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L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez, Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 42, fracciones IV y V, y 47, fracción V, de la 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los 
diversos 39 y 40, fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, a los habitantes de este municipio hago 
saber, que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, en Sesión 
Ordinaria celebrada el día 28 veintiocho de Abril de 2023 dos mil veintitrés tuvo a bien aprobar 
mediante Acuerdo de Ayuntamiento número 359/2023, la adición del artículo 30 bis en el 
Capítulo VII de las prohibiciones del Reglamento de Tenencia Responsable y Protección de 
Animales Domésticos y de Compañía de Puerto Vallarta, Jalisco; mismo que ha sido emitido 
en los siguientes términos:

ACUERDO N° 359/2023

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en el 
artículo 37 fracción II, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, así como los diversos 39 y 40 fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno 
y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, Aprueba por Mayoría 
Absoluta de Votos en lo general y en lo particular, por 15 quince a favor, 0 cero en contra y 
0 cero abstenciones, la adición del artículo 30 bis en el Capítulo VII de las prohibiciones del 
Reglamento de Tenencia Responsable y Protección de Animales Domésticos y de Compañía 
de Puerto Vallarta, Jalisco. Lo anterior, de conformidad con el dictamen planteado en los 
siguientes términos:

H. PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO VALLARTA, JALISCO.
P R E S E N T E.

Los que suscriben, en nuestro carácter de integrantes de las Comisiones Edilicias Permanentes 
de Reglamentos y Puntos Constitucionales; Medio Ambiente y Hacienda, la primera como 
comisión convocante y el resto como colegiadas, con fundamento en lo establecido por  el 
artículo 27 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
así como los diversos, 47, fracción III, VIII y XV, 49, 52, 57, 64 y 74  del Reglamento Orgánico del 
Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, nos permitimos 
emitir el siguiente:

DICTAMEN

Que tiene como finalidad resolver las Iniciativas de Ordenamiento Municipal presentadas 
por los siguientes Regidores: Luis Ernesto Munguía González, Francisco Sánchez Gaeta y 
Carla Helena Castro López, que tiene por objeto que se adhiera un artículo a los reglamentos 
correspondientes en el cual se establezca la prohibición de realizar un cobro o impuesto por 
tenencia de mascotas, así como cuotas por registro. Para lo cual nos permitimos citar los 
siguientes. 

ANTECEDENTES

I. Que en Sesión Ordinaria celebrada por el H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, 
Jalisco, el día 04 de noviembre del 2022 dos mil veintidós, los Regidores Luis Ernesto Munguía 
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González, Francisco Sánchez Gaeta y Carla Helena Castro López presentaron la iniciativa de 
ordenamiento municipal que tiene por objeto que se adhiera un artículo a los reglamentos 
correspondientes en el cual se establezca la prohibición de realizar un cobro o impuesto por 
tenencia de mascotas, así como cuotas por registro, turnada para su estudio y dictaminación 
a las comisiones de reglamentos y puntos constitucionales, medio ambiente, con número de 
acuerdo 249/2022.

En Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia Permanente de Reglamentos y Puntos 
Constitucionales en coadyuvancia con las Comisiones Edilicias Permanentes de Medio 
Ambiente y Hacienda, llevada a cabo el día 20 de abril del 2023, se aprobaron con 9 votos a 
favor desechar la Iniciativa de Ordenamiento Municipal con número de acuerdo 249/2022, 
y aprobaron la propuesta de la Regidora Eva Griselda González Castellanos que tiene como 
objeto se adicione el artículo 30 bis en el capítulo VII de las prohibiciones del Reglamento 
de Tenencia Responsable y Protección de Animales Domésticos y de Compañía de Puerto 
Vallarta, Jalisco.

CONSIDERACIONES

Estas comisiones realizaron una investigación exhaustiva por lo que se desecha la iniciativa 
de ordenamiento municipal con número de acuerdo 249/2022, por falta de fundamentación 
a la misma. Se aprobó la propuesta de la Regidora Eva Griselda González Castellanos que 
tiene como objeto se adicione el artículo 30 bis en el capítulo VII de las prohibiciones del 
Reglamento de Tenencia Responsable y Protección de Animales Domésticos y de Compañía 
de Puerto Vallarta, Jalisco, con el objeto de prever la prohibición de un cobro o impuesto por 
tenencia o registro de mascotas.

Esto en conformidad con la DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DE LOS ANIMALES 
(Adoptada por la Liga Internacional de los Derechos de los Animales en Londres, Inglaterra, 
en septiembre de 1977), en sus artículos 2 y 14 que a la letra dice: 

“Artículo 2.
a) Todo animal tiene derecho al respeto.
b) El hombre, en tanto que especie animal, no puede atribuirse el derecho de exterminar a 
los otros animales o de explotarlos violando ese derecho. Tiene la obligación de poner sus 
conocimientos al servicio de los animales. 
c) Todos los animales tienen derecho a la atención, a los cuidados y a la protección del hombre.

Artículo 14. 
a) Los organismos de protección y salvaguarda de los animales deben ser representados a 
nivel gubernamental. 
b) Los derechos del animal deben ser defendidos por la ley, como lo son los derechos del 
hombre.“ (SIC.)

En el artículo 3 fracción 1 de la Ley de Protección y Cuidado de los Animales del Estado de 
Jalisco a la letra dice:

“Artículo 3º. Son objeto de tutela de esta ley todas las especies de animales; para los efectos 
de esta ley se entenderá por: 
I. Animal doméstico: todas aquellas especies que se ha logrado domesticar y están bajo el 
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DICE: DEBE DECIR:

Artículo 29. (…)
Artículo 30. (…)

Artículo 29.  (…)
Artículo 30. (…)
Artículo 30 bis: Queda prohibido al H. 
Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, 
realizar un cobro o impuesto por tenencias 
de mascotas.

TRANSITORIO: 
ÚNICO.- la presente adición entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal del Ayuntamiento.

cuidado del hombre, exceptuando aquellas que competen a las leyes federales;” (SIC.)

En el artículo 21 de la Ley Federal de Sanidad Animal a la letra dice:

“Artículo 21.- Los propietarios o poseedores de animales domésticos o silvestres en 
cautiverio, deberán proporcionarles alimento y agua en cantidad y calidad adecuada de 
acuerdo a su especie y etapa productiva. 

Los animales deberán estar sujetos a un programa de medicina preventiva bajo supervisión 
de un médico veterinario, y deberán ser revisados y atendidos regularmente. Así mismo 
se les proporcionará atención inmediata en caso de enfermedad o lesión.” (SIC.)

Lo anterior en referencia a que toda persona tiene derecho a poseer un animal o animales, en 
este caso estaremos hablando principalmente de un animal como mascota, así mismo como 
el derecho a utilizarlo para la enseñanza de valores, obligaciones, responsabilidades para los 
niños o gente que lo requiera; derecho a convivir con él por el tiempo que quiera y en el lugar 
que quiera; derecho a pasear con él; derecho a exhibirlo; derecho a consentirlo, mimarlo y 
hasta tratarlo como a un integrante de su familia o grupo, por lo que se prohíbe un cobro o 
impuesto por tenencia de mascotas en el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.

En ese mismo orden de ideas, se adiciona el artículo 30 bis en el capítulo VII de las prohibiciones 
del Reglamento de Tenencia Responsable y Protección de Animales Domésticos y de 
Compañía de Puerto Vallarta, Jalisco,  quedando en los siguientes términos:

Reglamento de Tenencia Responsable y Protección de Animales
Domésticos y de Compañía de Puerto  Vallarta, Jalisco

Capítulo VII.
De las Prohibiciones.

Una vez expuesto lo anterior, a continuación, hago referencia al sustento legal que justifica y 
respalda la presente, a través del siguiente: 
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MARCO JURÍDICO

Que el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los Ayuntamientos tienen la facultad para aprobar de acuerdo a las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las Legislaturas de los Estados, los bandos de policías 
y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Jalisco, en su artículo 77 fracción II, inciso a), igualmente señala que los Ayuntamientos 
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida 
el Congreso del Estado los reglamentos, circulares y  disposiciones  administrativas de  
observancia  general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el objeto de regular las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 

Que en ese orden, el numeral 37 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
del Estado de Jalisco, contempla que el ayuntamiento tiene la obligación de aprobar  y  
aplicar  su  presupuesto de  egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general que organicen la administración  
pública  municipal,  regulen  las  materias,  procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

Una vez expuesto y fundado lo anterior, nos permitimos presentar para su aprobación, 
modificación o negación los siguientes:

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. - El Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco aprueba la adición del 
artículo 30 bis en el capítulo VII de las prohibiciones del Reglamento de Tenencia Responsable 
y Protección de Animales Domésticos y de Compañía de Puerto Vallarta, Jalisco. Quedando 
en los siguientes términos:

Artículo 29. (…)

Artículo 30. (…)

Artículo 30 bis. Queda prohibido al H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, realizar 
un cobro o impuesto por tenencias de mascotas.

TRANSITORIO: 
Único.- la presente adición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal del Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Se ordena la publicación sin demora del presente acuerdo, en la Gaceta Municipal 
“Puerto Vallarta, Jalisco”, autorizándose en caso de ser necesario la generación de una edición 
extraordinaria de dicho medio oficial de divulgación, con fundamento en el artículo 13 del 
Reglamento Municipal que regula su administración, elaboración, publicación y distribución.
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El C. Presidente Municipal

(Rúbrica)
L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez.

El C. Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
Lic. Felipe de Jesús Rocha Reyes.

Atentamente: “2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco”. Puerto Vallarta, Jalisco a 20 de Abril de 2023. Los C.C. Integrantes de las Comisiones 
Edilicias de Reglamentos y Puntos Constitucionales; Medio Ambiente y Hacienda. (Rúbrica) Ing. 
Eva Griselda González Castellanos, Regidora, Presidenta de la Comisión Edilicia Permanente 
de Reglamentos y Puntos Constitucionales; Medio Ambiente; y Hacienda; (Rúbrica) L.A.E. Luis 
Alberto Michel Rodríguez, Presidente de la Comisión de Hacienda; (Rúbrica) Lic. Sara Mosqueda 
Torres, Regidora Colegiada de las Comisiones de Reglamentos y Puntos Constitucionales; 
Hacienda; y Medio Ambiente; (Rúbrica) L.E.I. Diego Franco Jiménez, Regidor Colegiado de 
la Comisión de Hacienda; (Rúbrica) Mtro. Juan Carlos Hernández Salazar, Síndico Colegiado 
de las Comisiones de Reglamentos y Puntos Constitucionales y Hacienda; (Rúbrica) C. 
José Rodríguez González, Regidor Colegiado de las Comisiones de Reglamentos y Puntos 
Constitucionales; y Hacienda;(Rúbrica) Mtra. Candelaria Tovar Hernández, Regidora Colegiada 
de las Comisiones de Reglamentos y Puntos Constitucionales; y Hacienda; (Rúbrica) L.E.P. 
María Elena Curiel Preciado, Regidora Colegiada de las Comisiones de Reglamentos y Puntos 
Constitucionales, Hacienda y Medio Ambiente; (Rúbrica) Lic. María Guadalupe Guerrero 
Carvajal, Regidora Colegiada de las Comisiones de Reglamentos y Puntos Constitucionales; y 
Hacienda; 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido 
cumplimiento.

A t e n t a m e n t e
“2023, Año de la prevención, concientización y educación sexual responsable

en niñas, niños y adolescentes de Puerto Vallarta, Jalisco”
Puerto Vallarta, Jalisco, a 22 de Mayo de 2023.
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L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez, Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 42, fracciones IV y V, y 47, fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos 39 y 
40, fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio 
de Puerto Vallarta, Jalisco, a los habitantes de este municipio hago saber, que el Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, en Sesión Ordinaria celebrada el 
día 30 treinta de Junio de 2023 dos mil veintitrés tuvo a bien aprobar mediante Acuerdo de 
Ayuntamiento número 397/2023, la reforma de la fracción III del Artículo 58, del Reglamento 
de Organización Vecinal del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; mismo que ha sido emitido 
en los siguientes términos:

ACUERDO N° 397/2023

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en el 
artículo 37 fracción II, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, así como los diversos 39 y 40 fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno 
y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, Aprueba por Mayoría 
Absoluta de Votos en lo general y en lo particular, por 15 quince a favor, 0 cero en contra y 0 
cero abstenciones, la reforma de la fracción III del Artículo 58, del Reglamento de Organización 
Vecinal del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. Lo anterior, de conformidad con el dictamen 
planteado en los siguientes términos:

H. PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 
PRESENTE.

Los que suscriben, en nuestro carácter de integrantes de la Comisión Edilicia Permanente de 
Reglamentos y Puntos Constitucionales en coadyuvancia con la Comisión Edilicia Permanente 
de Participación Ciudadana, con fundamento en lo establecido por el artículo 115 fracción I y 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 77 fracción II, 
inciso a) de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículo 37 fracción II de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y los artículos 47, fracción 
XII y XV, 49, 61, 64 y 74 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, nos permitimos someter a su consideración el presente:

DICTAMEN:

Que tiene por objeto que el Municipio de Puerto Vallarta Jalisco, autorice la modificación de 
la fracción III del artículo 58 del Reglamento de Organización Vecinal del Municipio de Puerto 
Vallarta, con el objeto de fortalecer el trabajo de las juntas vecinales.

ANTECEDENTES

El día treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintidós (2022), se presentó una Iniciativa de 
Ordenamiento Municipal, presentada por el Profesor Pablo Ruperto Gómez Andrade, que 
tiene por objeto que este Municipio autorice la modificación de la fracción III, al artículo 58 del 
Reglamento de Organización Vecinal del Municipio de Puerto Vallarta, con el objeto de fortalecer 
el trabajo de las juntas vecinales. Dicha Iniciativa fue turnada con número de acuerdo 0114/2022 
para estudio y posterior dictamen a las Comisiones Edilicias Permanentes de Reglamentos y 
Puntos Constitucionales; y Participación Ciudadana. 
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CONSIDERACIONES:

La figura de comité vecinal es considerada como un órgano de representación, colaboración y 
participación ciudadana, cuyos objetivos generales son la gestión ante las autoridades para la 
dotación y mejoramiento de los servicios públicos señalados por el artículo 115 constitucional 
y demás leyes aplicables, cuya prestación le corresponde al municipio, así como la ejecución 
de obras de infraestructura, rehabilitación de espacios y la participación en las propuestas de 
solución a las distintas problemáticas sociales a fin de contribuir al desarrollo y satisfacción de 
las necesidades de un grupo de ciudadanos, residentes en un espacio específico en el territorio 
municipal. Las principales funciones de las juntas de vecinos son, entre otras, las siguientes: 
Tener armonía con los vecinos, colaborar con la limpieza de la calle, colaborar con el municipio 
en temas de seguridad ciudadana, entre otros que aumenten el bienestar de los vecinos y 
respetar los horarios de los vecinos.

El presente dictamen tiene por objeto proponer la modificación de la fracción III, del artículo 
58, del Reglamento de Organización Vecinal del Municipio de Puerto Vallarta, ya que como se 
puede observarse actualmente dicho dispositivo legal asigna únicamente funciones genéricas 
a los vocales de los comités vecinales, por lo que a través de la iniciativa presentada por el 
Regidor, Pablo Ruperto Gómez Andrade, se busca fortalecer el trabajo de éstos órganos de 
representación, incorporando la participación de los vocales a los trabajos que el resto de los 
integrantes de la junta ya vienen realizando, estableciéndoles facultades y obligaciones más 
específicas. Bajo este tenor y como ya se mencionó, a cada vocal se le asignará una comisión 
específica.

Por lo anteriormente expuesto es que se propone la reforma de la fracción III del artículo 58, del 
Reglamento de Organización Vecinal del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, en los términos 
que a continuación se mencionan:

DICE: DEBE DECIR:

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN
VECINAL DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

VALLARTA

Artículo 58.- Los vocales tendrán las 
siguientes facultades y obligaciones:
I. Intervenir con voz y voto en los acuerdos 
que tome la directiva del comité y firmar las 
actas de las sesiones;
II. Coadyuvar en el cumplimiento de los 
acuerdos tomados por el comité;
III. Desarrollar el programa de trabajo de las 
comisiones que le sean asignadas e informar 
mensualmente al comité de sus avances y 
resultados;

IV. Promover la participación activa de 
los vecinos en todas las actividades que 
desarrolle;

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN
VECINAL DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

VALLARTA

Artículo 58.- Los vocales tendrán las 
siguientes facultades y obligaciones:
I. Intervenir con voz y voto en los acuerdos 
que tome la directiva del comité y firmar las 
actas de las sesiones;
II. Coadyuvar en el cumplimiento de los 
acuerdos tomados por el comité;
III. Desarrollar el programa de trabajo de 
las comisiones que le sean asignadas de 
cada una de las siguientes áreas; Ecología, 
Parques y Jardines, Protección Civil, 
Seguridad Pública, Educación, Cultura 
y Deportes, e informar mensualmente al 
comité vecinal de sus avances y resultados; 
IV. Promover la participación activa de 
los vecinos en todas las actividades que 
desarrolle;
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MARCO NORMATIVO.

De conformidad al artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los Ayuntamientos tienen la facultad para aprobar de acuerdo  a  las 
leyes en materia municipal que deberán expedir las Legislaturas de los Estados, los bandos 
de policías y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

En concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 
en su artículo 77 fracción II, igualmente señala que los ayuntamientos tendrán facultades para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el Congreso del Estado los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones. 

De igual forma y en congruencia con la normatividad ya señalada, la fracción II del artículo 
37 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, establece como 
una obligación del Ayuntamiento la aprobación y aplicación de reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de competencia 
municipal.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO: El Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta Jalisco, aprueba en lo general y 
en lo particular la modificación de la fracción III del artículo 58 del Reglamento de Organización 
Vecinal del Municipio de Puerto Vallarta Jalisco, para quedar en los siguientes términos:

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN
VECINAL DEL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA.

Artículo 58.- Los vocales tendrán las siguientes facultades y obligaciones:

DICE: DEBE DECIR:

V. Asistir cuando sea convocado por el comité, 
la Dirección o el Ayuntamiento; y
VI. Las demás que le asignen las leyes o 
reglamentos, la Dirección o el presidente del 
comité de acuerdo con lo previsto en este 
Reglamento.

V. Asistir cuando sea convocado por el comité, 
la Dirección o el Ayuntamiento; y
VI. Las demás que le asignen las leyes o 
reglamentos, la Dirección o el presidente del 
comité de acuerdo con lo previsto en este 
Reglamento.

Transitorio.
ÚNICO: La presente, adición entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal del Ayuntamiento.
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I.   Intervenir con voz y voto en los acuerdos que tome la directiva del comité y 
firmar las actas de las sesiones;
II.  Coadyuvar en el cumplimiento de los acuerdos tomados por el comité; 
III. Desarrollar el programa de trabajo de las comisiones que le sean asignadas de 
cada una de las siguientes áreas; Ecología, Parques y Jardines, Protección Civil, 
Seguridad Pública, Educación, Cultura y Deportes, e informar mensualmente al 
comité vecinal de sus avances y resultados; 
IV. Promover la participación activa de los vecinos en todas las actividades que 
desarrolle; 
V.  Asistir cuando sea convocado por el comité, la Dirección o el Ayuntamiento; y
VI. Las demás que le asignen las leyes o reglamentos, la Dirección o el presidente 
del comité de acuerdo con lo previsto en este Reglamento.

Transitorio.
ÚNICO: La presente, adición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal del Ayuntamiento. 

SEGUNDO: Se ordena la publicación sin demora en la Gaceta Municipal las reformas y adiciones 
aprobados en el punto de acuerdo primero del presente dictamen, con sus respectivos anexos en 
Gaceta Municipal “Puerto Vallarta, Jalisco” autorizándose en caso de ser necesario la generación 
de una edición extraordinaria de dicho medio oficial de divulgación, con fundamento en el 
artículo 13 del Reglamento de la Gaceta Municipal “Puerto Vallarta Jalisco”, y 41 fracción XII 
del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto 
Vallarta, Jalisco.

ATENTAMENTE. “2023, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE JALISCO”. PUERTO VALLARTA, JALISCO, 8 DE JUNIO DE 2023. LOS INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE REGLAMENTOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES; 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. (Rúbrica) ING. EVA GRISELDA GONZÁLEZ CASTELLANOS, 
REGIDORA, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE REGLAMENTOS 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES; (Rúbrica) PROF. PABLO RUPERTO GÓMEZ ANDRADE, 
REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA; MTRO. JUAN 
CARLOS HERNÁNDEZ SALAZAR, SÍNDICO COLEGIADO DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE 
REGLAMENTOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; (Rúbrica) 
L.E.P. MARÍA ELENA CURIEL PRECIADO, REGIDORA COLEGIADA DE LA COMISIÒN EDILICIA 
DE REGLAMENTOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES; (Rúbrica) LIC. SARA MOSQUEDA 
TORRES, REGIDORA COLEGIADA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; (Rúbrica) C. JOSÉ RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, REGIDOR COLEGIADO 
DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE REGLAMENTOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA; (Rúbrica) LIC.  MARÍA GUADALUPE GUERRERO CARVAJAL, 
REGIDORA COLEGIADA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; (Rúbrica) MTRA. CANDELARIA TOVAR HERNÁNDEZ, REGIDORA 
COLEGIADA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.
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A t e n t a m e n t e
“2023, Año de la prevención, concientización y educación sexual responsable

en niñas, niños y adolescentes de Puerto Vallarta, Jalisco”
Puerto Vallarta, Jalisco, a 13 de Julio de 2023.

El C. Presidente Municipal

(Rúbrica)
L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez.

El C. Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
Lic. Felipe de Jesús Rocha Reyes.
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L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez, Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 42, fracciones IV y V, y 47, fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos 39 y 
40, fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio 
de Puerto Vallarta, Jalisco, a los habitantes de este municipio hago saber, que el Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, en Sesión Ordinaria celebrada el 
día 30  treinta de Junio de 2023 dos mil veintitrés tuvo a bien aprobar mediante Acuerdo de 
Ayuntamiento número 398/2023, la creación en la estructura orgánica del Ayuntamiento de 
la Dirección de Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca, así como la creación y expedición del 
Reglamento para la promoción y fortalecimiento del sector agropecuario, forestal y pesca del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; mismo que ha sido emitido en los siguientes términos:

ACUERDO N° 398/2023

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en el 
artículo 37 fracción II, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, así como los diversos 39 y 40 fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno 
y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, Aprueba por Mayoría 
Absoluta de Votos en lo general y en lo particular, por 14 catorce a favor, 01 uno en contra 
y 0 cero abstenciones, la creación en la estructura orgánica del Ayuntamiento de la Dirección 
de Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca, así como la creación y expedición del Reglamento 
para la promoción y fortalecimiento del sector agropecuario, forestal y pesca del Municipio de 
Puerto Vallarta, Jalisco. Lo anterior, de conformidad con el dictamen planteado en los siguientes 
términos:

H. PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO VALLARTA, JALISCO.
PRESENTE.

Los que suscriben, en nuestro carácter de Integrantes de las Comisiones Edilicias Permanentes 
de Reglamentos y Puntos Constitucionales; Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca 
y; Turismo y Desarrollo Económico, la primera como comisión convocante y el resto como 
colegiadas y  con fundamento en lo establecido por  el artículo 27 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos, 47, fracción VI, XV, 
XIX, 49, 55, 64, 68 y 74  del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, nos permitimos emitir el siguiente:

DICTAMEN

Que tiene como propósito resolver la Iniciativa de Ordenamiento Municipal presentada de 
manera colegiada por la Comisión Edilicia Permanente de Fomento Agropecuario, Forestal y 
Pesca, que tiene por objeto la creación del “Reglamento para la Promoción y Fortalecimiento 
del Sector Agropecuario, Forestal y Pesca del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.” Para lo cual 
nos permitimos citar los siguientes. 

ANTECEDENTES

Que, en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión de Fomento Agropecuario, Forestal y 
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Pesca se realizaron diversas mesas de trabajo con diferentes factores de los sectores primarios 
que tienen injerencia dentro del municipio, con el propósito de reconocer sus necesidades, 
así como el generar las estrategias necesarias para potencializar el desarrollo de los mismos 
sectores, destacando la nula regulación normativa en el interior del municipio para garantizar 
su operación. 

Derivado a las citadas mesas de trabajo, la Comisión de Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca 
se avoco a desarrollar las tareas legislativas correspondientes con el propósito de constituir 
el primer reglamento que regule y fortalezca el sector primario, desarrollándose un total de 
8 ocho mesas de trabajo entre los Regidores miembros, la Dirección de Turismo y Desarrollo 
Económico, la Subdirección de Fomento Agropecuario, la Dirección de Servicios Públicos 
Municipales, la Dirección de Protección Civil, la Dirección de Obras Públicas, la Subdirección de 
Medio Ambiente, los Representantes Ejidales, los  productores primarios y pescadores, quienes 
de manera colegiada participaron para la elaboración del Reglamento para la Promoción y 
Fortalecimiento del Sector Agropecuario, Forestal y Pesca del Municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco.

Que, en Sesión Ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, 
Jalisco, el día 30 treinta de noviembre de 2022 dos mil veintidós, la comisión de Fomento 
Agropecuario, Forestal y Pesca, presentó una Iniciativa de Ordenamiento Municipal, que 
tiene por objeto la creación del “Reglamento para la Promoción y Fortalecimiento del Sector 
Agropecuario, Forestal y Pesca del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.”

Derivado de la iniciativa presentada y referida en el punto anterior, el Ayuntamiento de Puerto 
Vallarta aprobó turnar dicho asunto para su estudio y dictaminación a las Comisiones Edilicias 
Permanentes de Reglamentos y Puntos Constitucionales; Fomento Agropecuario, Forestal y 
Pesca y; Turismo y Desarrollo Económico bajo acuerdo Nº 0258/2022. Y una vez turnado el 
presente asunto, la Comisión Edilicia de Reglamentos y Puntos Constitucionales realizó el estudio 
puntual del proyecto del nuevo reglamento en compañía de las comisiones coadyuvantes.

Manifestado lo anterior y dando cumplimiento a lo ordenado por el Pleno del Ayuntamiento 
Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, las Comisiones Edilicias de Reglamentos y Puntos 
Constitucionales; Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca; Turismo y Desarrollo Económico, 
con las facultades establecidas en el artículo 74 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 
Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, nos avocamos al estudio y 
dictaminación del presente asunto, tomando en cuenta las siguientes:

CONSIDERACIONES

La agricultura, la pesca y la ganadería son considerados el primer eslabón de la cadena productiva, 
por lo que el correcto y sustentable aprovechamiento de sus recursos representan gran parte 
de la estabilidad económica y alimentaria de cualquier país. Es por ello, que como gobierno 
municipal debemos promover políticas públicas que impulsen, dignifiquen y profesionalicen 
las labores que se ejercen en cada uno de los sectores primarios en el municipio. 

En Puerto Vallarta, al mes son sacrificados para consumo más de cuatrocientos cerdos, 
mil reses y ciento ochenta mil pollos. Con datos de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo 
Rural, en lo que refiere al cultivo del campo vallartense se encuentran predominantemente 
los pastos, la sandía, el sorgo forrajero, el maíz y el frijol. Sin embargo, se sostiene que, dadas 
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las características del municipio, se tiene un potencial agrícola de diversos cultivos que no 
están siendo aprovechados, por lo que la diversidad de cultivos que se pueden tener en la 
región corresponden un nicho de oportunidad que puede dar buenos dividendos tanto para 
productores como para compradores, generando así una diversificación de la vocación de 
nuestra ciudad.

Por otro lado, la hidrografía del municipio nos ha posicionado como un destino turístico por 
excelencia para la práctica de pesca deportiva, garantizando que en esta región hay una 
considerable cantidad y diversidad de especies predilectas por el gremio.

Al mismo tiempo, existe un reconocimiento a la montaña de nuestro municipio y su diversidad 
de flora, contando con especies de alto valor comercial como la primavera, caoba, parota, habillo 
y capomo, por lo que resulta indispensable contar con estrategias de mitigación y conservación 
de los ecosistemas de la mano de los ejidos, instituciones académicas y gubernamentales 
especializadas en los recursos forestales.

Se destaca que en el cuerpo del reglamento se encuentra de forma expresa las necesidades 
prioritarias a cubrir por y para los actores de los sectores, por lo que, de manera enunciativa más 
no limitativa, podemos destacar acciones como la de elevar a Dirección la hoy Subdirección 
de Fomento Agropecuario, que a la fecha se ve rebasada en su función por las limitaciones 
en recurso humano y económico, pero más aún por el crecimiento y la demanda de atención 
que como municipio exige se otorgue a estos tres sectores; se propone implementar el Plan 
Agropecuario Municipal; la creación del Padrón Único Municipal de Fomento Agropecuario, así 
como Ganadero y Pesquero; además de la generación del proyecto de Composta Municipal; 
plantea que se destine un porcentaje del presupuesto total del municipio a favor de estos 
sectores mediante la generación de programas y apoyos a los que forman parte del mismo, 
entre varias figuras más que son parte de la plataforma legal que protege, regula y fomenta la 
intervención en el desarrollo municipal de estos sectores.

Es menester precisar que, con la creación del presente reglamento, se estará cumpliendo 
con lo establecido en el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2021-2024 de Puerto 
Vallarta, Jalisco, en su “Eje 3 Prosperidad económica incluyente”, “Estrategia 3.4. Integración 
agropecuaria. Fomentar la producción agropecuaria, pesquera y forestal para incluir en el modelo 
de prosperidad a trabajadores del primer sector con el propósito de diversificar la actividad 
comercial y provocar el consumo local.” “Línea de Acción 3.4.2. Creación de reglamento de 
fomento agropecuario, forestal y pesca.”

Una vez estudiadas y analizadas las consideraciones expuestas en la propia Iniciativa de 
Ordenamiento Municipal, así como el marco jurídico que comprende el nuevo Reglamento 
para la Promoción y Fortalecimiento del Sector Agropecuario, Forestal y Pesca del Municipio de 
Puerto Vallarta, Jalisco, se desprende la imperiosa necesidad de contar con una dependencia 
municipal facultada para que de forma determinada se encargue de  promover las políticas 
públicas, estrategias, programas y proyectos destinados a vincular la participación de la 
comunidad, las organizaciones de la sociedad, las instituciones académicas, así como 
organismos internacionales, con el propósito de que contribuyan al óptimo desarrollo de los 
sectores primarios, así como el entorno social y humano de los mismos.

Señalado lo anterior se desprende la necesidad de armonizar el marco legal municipal, con el 
propósito de reconocer a la Dirección de Fomento Agropecuario Forestal y Pesca en el nivel 
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DICE: DEBERÁ DECIR:

CAPÍTULO IV
DE LAS DIRECCIONES Y OFICIALÍA

MAYOR ADMINISTRATIVA

Artículo 126. (…)

I al XV.- (…)

CAPÍTULO IV
DE LAS DIRECCIONES Y OFICIALÍA

MAYOR ADMINISTRATIVA

Artículo 126. (…)

I al XV.- (…)

XVI.- Dirección de Fomento Agropecuario, 
Forestal y Pesca.

DICE: DEBERÁ DECIR:

Sección Novena
De la Dirección de Turismo y

Desarrollo Económico

Artículo 137. A la Dirección de Turismo 
y Desarrollo Económico le corresponde 
la planeación y ejecución de la política 
municipal para la captación de visitantes y el 
acrecentamiento de la derrama económica 
derivada de las actividades turísticas. Su titular 
funge como enlace entre la administración 
pública municipal y las entidades públicas o 
privadas vinculadas con la industria turística.

Así mismo, ejercerá las atribuciones 
inherentes a la constitución y administración 
de instrumentos financieros para estimular 
el desarrollo de las actividades productivas 
que resulten valiosas para la economía de 
Puerto Vallarta. 

Además, organizará el sistema de evaluación 
y calificación de proyectos, para la asignación 
de los incentivos fiscales que determine 
anualmente la Ley de Ingresos del Municipio.

Esta Dirección contará con áreas 
especializadas para mejorar el abasto 
de productos básicos y para potenciar el 
desarrollo de las actividades agrícolas, 
pecuarias, silvícolas y piscícolas del municipio.

Finalmente, se encomendará a esta 
dependencia la ejecución de políticas y 
programas para fomentar el emprendurismo, 
atraer inversiones productivas, favorecer la 
actividad exportadora, diversificar las fuentes

Sección Novena
De la Dirección de Turismo y

Desarrollo Económico

Artículo 137. A la Dirección de Turismo 
y Desarrollo Económico le corresponde 
la planeación y ejecución de la política 
municipal para la captación de visitantes y el 
acrecentamiento de la derrama económica 
derivada de las actividades turísticas. Su titular 
funge como enlace entre la administración 
pública municipal y las entidades públicas o 
privadas vinculadas con la industria turística.

Así mismo, ejercerá las atribuciones 
inherentes a la constitución y administración 
de instrumentos financieros para estimular 
el desarrollo de las actividades productivas 
que resulten valiosas para la economía de 
Puerto Vallarta. 

Además, organizará el sistema de evaluación 
y calificación de proyectos, para la asignación 
de los incentivos fiscales que determine 
anualmente la Ley de Ingresos del Municipio.

Finalmente, se encomendará a esta 
dependencia la ejecución de políticas y 
programas para fomentar el emprendurismo, 
atraer inversiones productivas, favorecer 
la actividad exportadora, diversificar las 
fuentes de financiamiento para la micro, 
pequeña y mediana empresa, y estimular 
la promoción estratégica de aquellas 
vocaciones productivas del municipio que 
ofrezcan mayor posibilidad de generación de 
riqueza en el corto, mediano y largo plazos.

orgánico correspondiente, justificando la reforma al Reglamento Orgánico del Gobierno y 
la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, mediante el cual se 
adiciona la fracción XVI del artículo 126.

La reforma al artículo 137 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública 
del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.
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DICE: DEBERÁ DECIR:

de financiamiento para la micro, pequeña y 
mediana empresa, y estimular la promoción 
estratégica de aquellas vocaciones 
productivas del municipio que ofrezcan 
mayor posibilidad de generación de riqueza 
en el corto, mediano y largo plazos.

Para el ejercicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponden de acuerdo a este 
reglamento, tendrá a su cargo la Subdirección 
de Turismo; la Jefatura de Fomento Turístico; 
la Subdirección de Desarrollo Económico; 
la Subdirección de Desarrollo Empresarial y 
la Subdirección de Fomento Agropecuario, 
así como demás personal que se le asigne 
y establezca anualmente en la plantilla de 
personal aprobada por el ayuntamiento.

Para el ejercicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponden de acuerdo a este 
reglamento, tendrá a su cargo la Subdirección 
de Turismo; la Jefatura de Fomento Turístico; 
la Subdirección de Desarrollo Económico y 
la Subdirección de Desarrollo Empresarial, 
así como demás personal que se le asigne 
y establezca anualmente en la plantilla de 
personal aprobada por el ayuntamiento.

DICE: DEBERÁ DECIR:

CAPÍTULO V
DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

Y DESCENTRALIZADOS

Artículo 144. Para la prestación de 
servicios especializados, o para la óptima 
implementación de políticas transversales, 
el Presidente Municipal o el Ayuntamiento 
pueden ordenar la creación de órganos 
desconcentrados de la administración pública 
municipal, investidos de autonomía técnica 
y de gestión, pero vinculados jerárquica y 
presupuestalmente a alguna dependencia 
centralizada; además de órganos 
descentralizados de la administración 
Pública Municipal con personalidad jurídica 
propia y patrimonio propio.

TÍTULO II.
CAPÍTULO IV.

SECCIÓN DÉCIMA SEXTA.

Artículo 144. La Dirección de Fomento 
Agropecuario Forestal y Pesca, es la 
dependencia municipal encargada de 
promover las políticas públicas, estrategias, 
programas y proyectos destinados a 
vincular la participación de la comunidad, 
las organizaciones de la sociedad, las 
instituciones académicas, así como 
organismos internacionales, con el propósito 
de que contribuyan al óptimo desarrollo de 
los sectores primarios, así como el entorno 
social y humano de los mismos.
Para el ejercicio de sus funciones, tendrá 
a su cargo la Coordinación Ganadera, 
Coordinación Pesquera, Coordinación 
Forestal y Coordinación de Vinculación 
Comercial, así como la plantilla de personal 
que se le apruebe y asigne anualmente por 
el ayuntamiento.

CAPÍTULO V
DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

Y DESCENTRALIZADOS

Artículo 145. Para la prestación de 
servicios especializados, o para la óptima 
implementación de políticas transversales, el

Creación de la Sección Décima Sexta, al Capítulo IV del Título II, para contemplar en el 144 la 
Dirección de Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca, recorriendo el articulo 144 y las demás 
disposiciones en consecuencia del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, quedando de la siguiente manera: 
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DICE: DEBERÁ DECIR:

Presidente Municipal o el Ayuntamiento 
pueden ordenar la creación de órganos 
desconcentrados de la administración pública 
municipal, investidos de autonomía técnica 
y de gestión, pero vinculados jerárquica y 
presupuestalmente a alguna dependencia 
centralizada; además de órganos 
descentralizados de la administración 
Pública Municipal con personalidad jurídica 
propia y patrimonio propio.

Finalmente, las presentes comisiones coincidimos en que con la creación de este nuevo 
reglamento aportaremos a la dignificación de los sectores, sentando las bases y los procedentes 
respecto a la regulación, protección y la mejor potencialización para el desarrollo económico 
del sector agropecuario, del sector forestal y sector pesquero en el municipio, desde una 
explotación sustentable como un impacto social, cultural, educativo y turístico que involucre 
un mejoramiento 
de las condiciones de vida para quienes son parte de los sectores así como de aquellos que los 
disfrutan.

Una vez expuesto lo anterior, a continuación, hago referencia al sustento legal que justifica y 
respalda la presente, a través del siguiente: 

MARCO JURÍDICO

Que el artículo 115 fracción II de la Constitución Federal establece que los Ayuntamientos tienen 
la facultad para aprobar de acuerdo a las leyes en materia municipal que deberán expedir las 
Legislaturas de los Estados, los bandos de policías y buen gobierno, los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones 
que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

Dicho cuerpo normativo también manifiesta a lo largo de su arábigo 27 el derecho de transmisión 
del estado a los particulares sobre el dominio de la tierra para constituir propiedades privadas, 
comunidades o ejidos, así como el uso, goce, disfrute, aprovechamiento, explotación y la 
responsabilidad de la conservación sobre dicha tierra, en acuerdo con las legislaciones federales, 
estatales y los propios reglamentos municipales, de igual forma aquella vegetación y/o fauna 
que se encuentre en la misma y que este protegida por las leyes especializadas, dando con 
ello fundamento idóneo para la generación de un ordenamiento a nivel municipal que regule 
dichos sectores como se propone desde esta comisión.  

Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco, en su artículo 77, fracción II, inciso a) igualmente señala que los Ayuntamientos tendrán 
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el Congreso 
del Estado los reglamentos, circulares y  disposiciones  administrativas de  observancia  general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el objeto de regular las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia así como lo que establece el arábigo 80. 
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Así mismo, dicha carta magna estatal manifiesta en su artículo 15 fracción VII y se cita a 
fragmento dicho arábigo “Las autoridades estatales y municipales para garantizar el respeto 
de los derechos a que alude el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, velarán por la utilización sustentable y por la preservación de todos los recursos 
naturales, con el fin de conservar y restaurar el medio ambiente. El daño y el deterioro ambiental 
generarán responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.”

Que en ese orden, el numeral 37 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del 
Estado de Jalisco, contempla que el ayuntamiento tiene la obligación de aprobar  y  aplicar  su  
presupuesto de  egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general que organicen la administración  pública  municipal,  
regulen  las  materias,  procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

El Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2021-2024 de Puerto Vallarta, Jalisco, en su 
Eje 3 Prosperidad económica incluyente, Estrategia 3.4. Integración agropecuaria. Fomentar 
la producción agropecuaria, pesquera y forestal para incluir en el modelo de prosperidad a 
trabajadores del primer sector con el propósito de diversificar la actividad comercial y provocar 
el consumo local, Líneas de Acción 3.4.2. Creación de reglamento de fomento agropecuario, 
forestal y pesca. 3.4.3. Crear Consejo del Sector pesquero entre Puerto Vallarta y Bahía de 
Banderas. 3.4.4. Construcción de espacios naturales pesqueros para el cultivo de especies 
marinas. 3.4.5. Reactivación de las actividades agrícolas productivas mediante proyectos de 
encadenamientos productivos. 3.4.6. Comercialización local e internacional de productos 
cárnicos. 3.4.7. Implementación del Programa Especial de Cooperativas, con el objetivo de 
fortalecer la economía local y generar valor agregado en la producción agropecuaria mediante 
proyectos de encadenamientos productivos. 3.4.7. Implementación del Programa Especial de 
Cooperativas, con el objetivo de fortalecer la economía local y generar valor agregado en la 
producción agropecuaria mediante proyectos de encadenamientos productivos.

La facultad que tienen las presentes comisiones de Reglamentos y Puntos Constitucionales;  
Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca y; Turismo y Desarrollo Económico y Gobernación, 
para emitir el presente dictamen, de conformidad al artículo 27 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos, 47, fracciones VI, 
XV y XIX, 55, 64 y 68, 74, y 76 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública 
del Municipio de Puerto Vallarta.

Una vez expuesto y fundado lo anterior, nos permitimos presentar para su aprobación, 
modificación o negación los siguientes:

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se aprueba la reforma del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, mediante el cual se adiciona la fracción XVI del 
artículo 126. 

CAPÍTULO IV
DE LAS DIRECCIONES Y OFICIALÍA MAYOR ADMINISTRATIVA

Artículo 126. La administración pública municipal centralizada contará con las 
siguientes dependencias: 



PÁGINA//   21   

I. Derogada.
II. Dirección de Desarrollo Social. 
III. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
IV. Dirección de Obras Públicas
V. Dirección de Servicios Públicos Municipales. 
VI. Dirección de Inspección y Reglamentos. 
VII. Dirección de Padrón y Licencias. 
VIII. Dirección de Seguridad Ciudadana.
IX. Dirección de Turismo y Desarrollo Económico 
X. Dirección de Proyectos Estratégicos
XI. Derogada
XII.	 Oficialía	Mayor	Administrativa.
XIII. Dirección de Desarrollo Institucional
XIV. Dirección de Mantenimiento de Bienes e Intendencia
XV. Dirección de Protección Civil y Bomberos
XVI. Dirección de Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca.

Transitorio.
ÚNICO: La presente, adición entrará en vigor a partir del día 1 de Enero de 2024. 

SEGUNDO.- Se aprueba la reforma del artículo 137 Reglamento Orgánico del Gobierno y la 
Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, 

Sección Novena
De la Dirección de Turismo y Desarrollo Económico

Artículo 137. A la Dirección de Turismo y Desarrollo Económico le corresponde la 
planeación y ejecución de la política municipal para la captación de visitantes y el 
acrecentamiento de la derrama económica derivada de las actividades turísticas. 
Su titular funge como enlace entre la administración pública municipal y las 
entidades públicas o privadas vinculadas con la industria turística.

Así mismo, ejercerá las atribuciones inherentes a la constitución y administración 
de instrumentos financieros para estimular el desarrollo de las actividades 
productivas que resulten valiosas para la economía de Puerto Vallarta. 

Además, organizará el sistema de evaluación y calificación de proyectos, para la 
asignación de los incentivos fiscales que determine anualmente la Ley de Ingresos 
del Municipio. 

Finalmente, se encomendará a esta dependencia la ejecución de políticas y 
programas para fomentar el emprendurismo, atraer inversiones productivas, 
favorecer la actividad exportadora, diversificar las fuentes de financiamiento para 
la micro, pequeña y mediana empresa, y estimular la promoción estratégica de 
aquellas vocaciones productivas del municipio que ofrezcan mayor posibilidad de 
generación de riqueza en el corto, mediano y largo plazos.

Para el ejercicio de las funciones y atribuciones que le corresponden de acuerdo 
a este reglamento, tendrá a su cargo la Subdirección de Turismo; la Jefatura de 
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Fomento Turístico; la Subdirección de Desarrollo Económico y la Subdirección de 
Desarrollo Empresarial, así como demás personal que se le asigne y establezca 
anualmente en la plantilla de personal aprobada por el ayuntamiento.

Transitorio.
ÚNICO: La presente, adición entrará en vigor a partir del día 1 de Enero de 2024. 

TERCERO.- Se aprueba la creación de la Sección Décima Sexta, al Capítulo IV del Título II, para 
contemplar en el 144 la Dirección de Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca, recorriendo el 
articulo 144 y las demás disposiciones en consecuencia del Reglamento Orgánico del Gobierno 
y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.

TÍTULO II.
CAPÍTULO IV.
SECCIÓN DÉCIMA SEXTA.

Artículo 144. La Dirección de Fomento Agropecuario Forestal y Pesca, es 
la dependencia municipal encargada de promover las políticas públicas, 
estrategias, programas y proyectos destinados a vincular la participación de la 
comunidad, las organizaciones de la sociedad, las instituciones académicas, así 
como organismos internacionales, con el propósito de que contribuyan al óptimo 
desarrollo de los sectores primarios, así como el entorno social y humano de los 
mismos.

Para el ejercicio de sus funciones, tendrá a su cargo la Coordinación Ganadera, 
Coordinación Pesquera, Coordinación Forestal y Coordinación de Vinculación 
Comercial, así como la plantilla de personal que se le apruebe y asigne anualmente 
por el ayuntamiento.

CAPÍTULO V
DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS

Artículo 145. Para la prestación de servicios especializados, o para la óptima 
implementación de políticas transversales, el Presidente Municipal o el 
Ayuntamiento pueden ordenar la creación de órganos desconcentrados de 
la administración pública municipal, investidos de autonomía técnica y de 
gestión, pero vinculados jerárquica y presupuestalmente a alguna dependencia 
centralizada; además de órganos descentralizados de la administración Pública 
Municipal con personalidad jurídica propia y patrimonio propio.

Transitorio.
ÚNICO: La presente, adición entrará en vigor a partir del día 1 de Enero de 2024.

CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco aprueba la creación del 
Reglamento para la Promoción y Fortalecimiento del Sector Agropecuario, Forestal y Pesca del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, en los términos que se acompaña al presente dictamen. 

QUINTO.- Se ordena la publicación de las reformas al Reglamento Orgánico del Gobierno y la 
Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, en virtud de las modificaciones 
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vertidas al presente, así como la publicación  del Reglamento para la Promoción y Fortalecimiento 
del Sector Agropecuario, Forestal y Pesca del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, sin demora 
del presente acuerdo en la Gaceta Municipal “Puerto Vallarta, Jalisco”, autorizándose en caso de 
ser necesario la generación de una edición extraordinaria de dicho medio oficial de divulgación, 
con fundamento en el artículo 13 del Reglamento Municipal que regula su administración, 
elaboración, publicación y distribución. 

SEXTO.- Se instruye a la Dirección de Desarrollo Institucional para que, por conducto de la 
Jefatura de Transparencia incluya el reglamento aquí aprobado en la página oficial del Gobierno 
Municipal.

SÉPTIMO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, 
para que una vez que se dé cumplimiento al punto resolutivo inmediato anterior, remita las 
reformas aquí aprobadas para su compendio en la Biblioteca del Poder Legislativo, de acuerdo 
a lo señalado en el artículo 42 fracción VII, de la Ley de Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco. 

OCTAVO.- Se instruye al Tesorero Municipal y al Oficial Mayor, para que en el ámbito de sus 
funciones realicen las acciones necesarias para garantizar la operación de la Dirección de 
Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca para el ejercicio fiscal 2024 

NOVENO.- Se instruye al Presidente Municipal instalar el Consejo Consultivo de Fomento 
Agropecuario, Forestal y Pesca, dentro de los primeros 30 días naturales a partir de la fecha de 
entrada en vigor del Reglamento para la Promoción y Fortalecimiento del Sector Agropecuario, 
Forestal y Pesca del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.

Atentamente. “2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco”. Puerto Vallarta, Jalisco, 8 de Junio de 2023. Los C.C. Integrantes de las Comisiones 
Edilicias de Reglamentos y Puntos Constitucionales; Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca 
y; Turismo y Desarrollo Económico. (Rúbrica) Ing. Eva Griselda González Castellano, Regidora 
Presidenta de la Comisión Edilicia Permanente de Reglamentos y Puntos Constitucionales; 
y Colegiada a Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca; (Rúbrica) LEI. Diego Franco Jiménez, 
Regidor Presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Fomento Agropecuario, Forestal y 
Pesca; (Rúbrica) Lic. María Guadalupe Guerrero Carvajal, Regidora Colegiada a las Comisiones 
Edilicias Permanentes de Reglamentos y Puntos Constitucionales; Fomento Agropecuario, 
Forestal y Pesca y; Turismo y Desarrollo Económico; Mtro. Juan Carlos Hernández Salazar, 
Síndico Municipal Colegiado a las Comisiones Edilicias Permanentes de Reglamentos y 
Puntos Constitucionales; y Turismo y Desarrollo Económico; (Rúbrica) Mtra. Candelaria Tovar 
Hernández, Regidora Colegiada a la Comisión Edilicia Permanente de Reglamentos y Puntos 
Constitucionales y; Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca; (Rúbrica) C. José Rodríguez 
González, Regidor Colegiado a las Comisiones Edilicias Permanentes de Reglamentos y Puntos 
Constitucionales; Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca y; Turismo y Desarrollo Económico.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.
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El C. Presidente Municipal

(Rúbrica)
L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez.

El C. Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
Lic. Felipe de Jesús Rocha Reyes.

A t e n t a m e n t e
“2023, Año de la prevención, concientización y educación sexual responsable

en niñas, niños y adolescentes de Puerto Vallarta, Jalisco”
Puerto Vallarta, Jalisco, a 19 de Julio de 2023.
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REGLAMENTO PARA LA PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO
DEL SECTOR AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA DEL MUNICIPIO

DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- El presente reglamento es de orden público, interés social y de observancia general 
que tiene por objeto establecer las medidas y acciones que se llevarán a cabo para contribuir al 
cuidado, fortalecimiento, desarrollo y fomento de los sectores agropecuario, forestal y pesca en 
el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.  

Artículo 2.- Este ordenamiento municipal se expide por el Ayuntamiento en cumplimiento del 
artículo 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 77 
fracción II de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y artículo 37 fracciones I, IX, XV de la 
Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.
 
Artículo 3.- En lo no previsto por el presente reglamento se aplicará supletoriamente lo estipulado 
en la Ley Agroalimentaria del Estado de Jalisco; Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el 
Estado de Jalisco; Ley de Acuacultura y Pesca para el Estado de Jalisco; Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Jalisco; Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco; 
Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como en las demás 
disposiciones legales vigentes de carácter federal, estatal y municipal aplicables.

Artículo 4.- Para los efectos de este reglamento, se entenderá por: 

I. Ayuntamiento.- El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto 
Vallarta. 
II. Camino saca cosechas.- Caminos rurales utilizados como medio de extracción directo 
de la cosecha y la introducción de insumos al predio a explotar. 
III. Comunidades Rurales.- Centros de población ubicados dentro de la extensión 
territorial que ocupan las regiones productivas en materia agropecuaria, forestal y pesca, 
así como parques nacionales y zonas de conservación ecológica. 
IV. Consejo.- El Consejo Consultivo de Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca.  
V. Dirección.- La Dirección de Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca; 
VI. Ejidos.- Sistema de distribución y posesión de la tierra otorgado para su explotación 
a un grupo de personas de conformidad a la legislación mexicana.  
VII. Inspector de Ganadería.- Persona contratada por los ayuntamientos y designada 
por la secretaria para realizar funciones establecidas en la Ley y Reglamento. 
VIII. Los Sectores.- El conjunto del sector agropecuario, sector forestal y sector pesquero. 
IX. Municipio.- El Municipio de Puerto Vallarta Jalisco. 
X. Plan Agropecuario Municipal.- Documento de planeación que incluye los objetivos 
y estrategias con una visión de largo plazo, así como las líneas de acción y los proyectos 
estratégicos de corto y mediano plazo para el desarrollo integral y sustentable del sector 
agropecuario en el municipio de Puerto Vallarta. 
XI. Producto.- Se consideran los resultados de la producción primaria de las especies o 
actividades productivas de los sectores. 
XII. Productor.- Persona física o jurídica que, directa o indirectamente, se dedica a 
la producción, transformación, industrialización o comercialización de productos o 
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subproductos de los sectores. 
XIII. Reglamento.- El presente reglamento. 

Artículo 5.-  El presente reglamento tiene como objetivo: 

I. El fortalecimiento, desarrollo y fomento a la inversión de la actividad agropecuaria, 
forestal y pesca para el Municipio; 
II. Establecer mecanismos de coordinación entre las autoridades federales, estatales 
y municipales, encargadas de preservar, conservar y restaurar el mejoramiento en el 
ámbito agropecuario, forestal y pesca dentro del Municipio; 
III. Establecer las directrices para fomentar planes y proyectos para el acrecentamiento 
de la infraestructura productiva rural y fomentar la adopción de métodos científicos 
y medidas tecnológicas que potencien el desarrollo de las actividades primarias del 
Municipio.  
IV. Garantizar la existencia de políticas públicas municipales que permitan la explotación 
legal y controlada de estos sectores en materia ambiental, turística, alimentaría, así como 
aquellas que por su naturaleza sean homólogas. 
V. Establecer obligaciones y competencias de las autoridades municipales en el marco 
de sus funciones para la promoción y fortalecimiento de los sectores en el Municipio.  

Artículo 6.- Son autoridades auxiliares en la aplicación del presente reglamento: 

I. El Municipio. 
II. La Dirección de Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca; 
III. La Dirección de Turismo y Desarrollo Económico; 
IV. La Dirección de Bomberos y Protección Civil; 
V. La Dirección de Seguridad Pública; 
VI. La Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; 
VII. La Dirección de Servicios Públicos Municipales; 
VIII. Las demás autoridades municipales, en el ámbito de su respectiva competencia y a 
quienes el Presidente Municipal delegue facultades; y 
IX. A los Organismos Descentralizados parte de la Administración Pública Municipal en 
el ámbito de su respectiva competencia.  

Artículo 7.- El Municipio en el ámbito de su competencia participará con el Gobierno Federal y 
Estatal en el establecimiento de acciones de coordinación, concertación y colaboración con los 
sectores público, social y privado para la realización de acciones e inversiones que deriven de 
las políticas públicas en materia agropecuaria, forestal y pesca; así como integración, manejo y 
protección de la información generada. 

Artículo 8.- El Municipio deberá establecer los mecanismos de coordinación y generar 
condiciones propias para el fomento, la promoción y ejecución de acciones y actividades en el 
cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS OBLIGACIONES DE AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
Artículo 9.- El presente reglamento impone responsabilidades y obligaciones que deberán 
de cumplir las direcciones y organismos parte de la administración pública del Municipio de 
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Puerto Vallarta, independientemente de aquellas impuestas por las legislaciones federales, 
estatales, convenios, acuerdos u otros reglamentos municipales, ello con el fin de contribuir al 
mejoramiento de condiciones y acceso a oportunidades de los sectores. 

Artículo 10.- Corresponde al Ayuntamiento: 

I. Promover el bienestar social y económico de los actores y sus sectores, así como el de 
sus comunidades; 
II. Buscará celebrar acuerdos con los municipios con los cuales exista coincidencia 
geográfica, socioeconómica o de naturaleza agropecuaria, forestal y de pesca para 
realizar acciones conjuntas de beneficio común; 
III. Buscará celebrar acuerdos de coordinación con el gobierno estatal y federal, para 
la realización de acciones en materia agropecuaria, forestal y pesca previstas en la 
normatividad correspondiente; 
IV. Coadyuvar con los distintos niveles de gobierno en la difusión y vinculación de distintos 
proyectos y programas en materia agropecuaria, forestal y pesca; 
V. Realizar talleres, cursos y mesas de trabajo con centros educativos, de investigación, 
organismos de la sociedad civil y con la población en general, para la elaboración de 
políticas, proyectos, medidas y acciones que fortalezcan el desarrollo de los sectores; 
VI. Impulsar el desarrollo y la implementación de instrumentos para garantizar el derecho 
a un ambiente sano; 
VII. Instrumentar mecanismo de protección para los diversos actores de los sectores en 
el ejercicio de sus actividades; 
VIII. Destinar recursos públicos de manera directa a las instancias municipales para el 
desarrollo de políticas públicas que incentiven, generen, contribuyan, promuevan el 
desenvolvimiento y desarrollo de los sectores en el Municipio;  
IX. Promover actividades culturales, deportivas y turísticas que promocionen y fortalezcan 
el desarrollo de los sectores en el Municipio; 
X. La promoción y la elaboración de estudios, diagnósticos y proyectos para un mejor 
conocimiento de los recursos rurales, pesqueros y forestales, su problemática, alternativas 
de solución y aprovechamiento sustentable;  
XI. Atender de forma específica dentro del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 
y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano las necesidades particulares de los sectores 
contemplando su condición, ubicación geográfica, desarrollo económico, urbano y rural 
privilegiando fortalecer sus actividades primarias;  
XII. La prevención y control de emergencias ecológicas y contingencias ambientales; y 
XIII. Las demás que, conforme a la Ley Federal, a la Ley Estatal, a los convenios de 
coordinación y al presente reglamento que le correspondan. 

Artículo 11.- Corresponderá a la Dirección de Turismo y Desarrollo Económico: 

I. Proponer al Ayuntamiento la celebración de convenios y acuerdos para coordinar 
acciones en materia de generación de opciones productivas dirigidas a personas, 
familias, grupos y comunidades dedicadas al desarrollo de los sectores; 
II. Diseñar esquemas y alternativas de financiamiento con la intervención de entidades 
financieras, tanto públicas como privadas, y la participación de organizaciones de la 
sociedad civil, que doten de recursos financieros a los programas de la Coordinación 
General para el fortalecimiento de programas y/o proyectos de los sectores del Municipio;  
III. Articular estrategias en materia de desarrollo económico y social con las dependencias 
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y entidades de la Administración Pública en la ejecución de los programas de desarrollo 
comunitario; 
IV. Reactivar mediante un programa municipal al mercado interno para mejorar los 
ingresos de la gente dedicada a la actividad de los sectores. 
V. Actuar como facilitador del desarrollo económico de la ciudad, promoviendo acciones 
transformadoras del entorno productivo, a cargo de ciudadanos, organismos de sociedad 
civil, micro, pequeñas, medianas, grandes empresas y organismos representativos de 
sectores productivos, entre otros; 
VI. Brindar capacitaciones a los ejidos y comunidades que brinden servicios 
turísticos; 
VII. Las demás que por el ámbito de su competencia sean previstas en la legislación 
aplicable. 

Artículo 12.- Corresponderá a la Dirección de Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca:  

I. Promover las políticas, estrategias, programas, proyectos y acciones destinados a 
vincular y articular la participación de la comunidad, las organizaciones de la sociedad, 
las instituciones académicas, así como organismos internacionales, con el propósito de 
que contribuyan al desarrollo de los sectores, así como el entorno social y humano de los 
mismos; 
II. Promover la sustentabilidad en la producción agrícola, mediante la coordinación 
de acuerdos público-privado, enfocados en el aumento de la productividad del sector, 
protección de los agricultores y ganaderos, así como el cuidado del medio ambiente, y 
en el aseguramiento de alimentos sanos e inocuos a todos los consumidores; 
III. Gestionar y supervisar la creación de la Coordinación Ganadera, Coordinación Pesquera, 
Coordinación Forestal y Coordinación de Vinculación Comercial, donde el personal 
asignado a cubrir las funciones operativas de dichas coordinaciones estará adscrito a 
la Dirección, y adoptaran como parte de sus funciones aquellas que se le destinen a la 
propia Dirección según su materia en específico del presente reglamento, así como en 
los normativos municipales, estatales y federales. Sobre la Coordinación de Vinculación 
Comercial ésta será la encargada de fungir como enlace entre las coordinaciones parte 
de la Dirección con otras instancias de los tres niveles de gobierno a fin de generar 
enlaces económicos y productivos en materia de comercio que favorezcan siempre a 
la explotación sostenible de los sectores y la contribución a la mejoría económica de las 
familias del municipio. 
IV. Gestionar y supervisar la actividad y el desempeño del Inspector Ganadero en el 
ámbito de su competencia y siempre en el cumplimiento de las disposiciones legales 
de donde emana dicha figura; así mismo garantizar la contratación de auxiliares quienes 
serán pagados por recurso municipal pero sus funciones serán delegadas de forma 
discrecional por el inspector ganadero, siempre que no excedan la competencia de este 
ni estén fuera de su esfera técnica. Será procedente la contratación de un auxiliar por 
cada 10,000 diez mil cabezas de ganado anual que registre el municipio o instancias 
federales, nunca pudiendo ser mayor a 04 cuatro auxiliares adscritos por inspector 
ganadero. 
V. Capacitar y asesorar a los operadores de los programas de participación social, cuando 
así lo requiera; 
VI. Promover acciones preventivas ante el deterioro de los entornos comunitarios en los 
que se desarrollan los sectores, de sus procesos económicos y sociales; 
VII. Crear un Centro de Atención Agropecuario, que funja como ventanilla única de 
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información, atención y orientación para los productores, en donde se facilite el acceso 
a la información y asesorías sobre fuentes de financiamiento y opciones para desarrollar 
modelos de negocio y de exportación;  
VIII. Fomentar e impulsar una política de sostenibilidad hídrica; 
IX. Garantizar que se destinen, otorguen, utilicen y justifiquen el uso de recursos 
económicos de origen municipal como apoyos presupuestarios a los diversos ejidos 
reconocidos en Puerto Vallarta a fin de favorecer proyectos y condiciones que impulsen 
el desarrollo y crecimiento sostenible de dichas comunidades, siendo dicho presupuesto 
no menor al 01% uno por ciento del presupuesto anual otorgado a dicha dirección 
durante ese ejercicio fiscal debiendo establecer la misma las condiciones para su uso en 
los primeros 60 sesenta días del año y ejecutándose dentro de los primeros 180 ciento 
ochenta días naturales a fin de hacer visibles los efectos previo a concluir el año. 
X. Implementar programas que contribuyen a la política del campo del Municipio de 
Puerto Vallarta;  
XI. Promover la participación de los productores del campo en las convocatorias emitidas 
por las diversas instancias Municipales, Estatales y Federales, en materia de desarrollo 
social y rural; 
XII. Atender las peticiones de los productores y ciudadanos inmersos en la actividad 
derivada de los sectores;  
XIII. Proponer anualmente un presupuesto basado en resultados con un objetivo social 
que incida en el desarrollo de los sectores en el Municipio;  
XIV. Realizar reuniones periódicas en las Comunidades Rurales con la intención de dar 
a conocer los programas de apoyo, y se incentive el movimiento económico del medio 
rural; 
XV. Destinar recursos públicos que formen parte de su presupuesto para hacer posible 
el desarrollo de políticas públicas que incentiven, generen, contribuyan, promuevan el 
desenvolvimiento y desarrollo de los sectores en el Municipio; 
XVI. Implementar programas de apoyo a la productividad rural, a través de destinar 
recursos municipales que contribuyen directamente en el mejoramiento de ingresos 
económicos y/o en especie de las familias del municipio, incentivando la inversión en el 
sector primario y el mejoramiento técnico y de tecnologías en el mismo; 
XVII. Promover programas o proyectos de fomento forestal que ayude a los productores 
del Municipio, con el fin de lograr la diversificación productiva y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos forestales; 
XVIII. Implementar talleres y capacitaciones para productores; 
XIX. Generación, alimentación, control y resguardo del Padrón Municipal de Fomento 
Agropecuario, Forestal y Pesca; 
XX. Fomentar el bienestar animal en el desarrollo de los sectores;  
XXI. Promover y en su caso gestionar con la dirección o instancia municipal competente 
la creación, mejoramiento, mantenimiento y en su caso ampliación de los caminos saca 
cosechas en el Municipio de forma oficiosa, candelarizada, a solicitud de los ejidos y/o sus 
particulares; 
XXII. Analizar los programas sociales de los tres órdenes de gobierno con la finalidad 
de promover la formulación de procesos de participación social de la población más 
desprotegida, en los programas a cargo del Municipio y establecer mecanismos que 
permitan homologar los métodos, elementos y características de participación social;  
XXIII. Gestionar, proyectar, administrar y generar lo necesario para el desarrollo y 
establecimiento del espacio físico que se destine para la composta municipal; misma 
que deberá de cumplir con los lineamientos establecidos por las leyes estatales y 
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federales, así como el visto bueno de la subdirección de Ecología, con la finalidad de que 
la misma se encuentre destinada y disponible para asociaciones civiles, ciudadanos y 
sector privado que se destine y encargue de la protección y cuidado del medio ambiente 
en el municipio, en cualquiera de sus formas y sin fines de lucro; 
XXIV. Gestionar y promover dentro del municipio el Sistema de Agricultura Orgánica, 
como sistema de producción que trata de utilizar al máximo los recursos de la tierra, 
dándole énfasis a la fertilidad del suelo, la actividad biológica y al mismo tiempo, 
minimizar el uso de los recursos no renovables, no utilizar fertilizantes o plaguicidas 
sintéticos para proteger el medio ambiente y la salud humana, procesos que deberán de 
cumplir con los lineamientos establecidos por las leyes estatales y federales; 
XXV. Recabar, concentrar y organizar la información necesaria de cada uno de los sectores, 
para la generación del Padrón Único Municipal de los Sectores, con la finalidad de contar 
con los elementos necesarios para permitir a las diversas autoridades municipales, los 
ciudadanos los productores y asociaciones civiles registradas y acceder a cualquier 
beneficio o estímulo productivo de protección, prevención y/o fomento, se en especie 
o económico en materia fiscal y/o de asistencia, por parte del municipio, el estado o la 
federación; siempre cumpliendo con los lineamientos impuestos por ley; y 
XXVI. Las demás que por el ámbito de su competencia sean previstas en la legislación 
aplicable. 

Artículo 13.- Corresponderá a la Dirección de Desarrollo Social: 

I. Implementar programas que incorporen, impulsen y fomenten la participación social, 
para efecto de consolidar el tejido social, así como programas de apoyo a madres jefas 
de familia, adultos mayores; así como programas que brinden atención a instancias 
infantiles y comedores comunitarios; 
II. Establecer los lineamientos para la elaboración y la actualización de los padrones 
de personas beneficiarias de los programas sociales, así como para la recolección de 
información socioeconómica, identificación de hogares, información social, regional, 
estadística y georreferenciada; 
III. Establecer estrategias, mecanismos y acciones para desarrollar modelos de cohesión 
e inclusión social comunitaria, orientados a fortalecer las estrategias de desarrollo social 
en las zonas rurales; 
IV. Proponer normas, guías y lineamientos en materia de formas de asociación orientadas 
al desarrollo comunitario en áreas marginadas; y 
V. Las demás que por el ámbito de su competencia sean previstas en la legislación 
aplicable. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DEL SECTOR AGROPECUARIO MUNICIPAL 
 
Artículo 14.- El sector agropecuario municipal se entenderá como todo lo comprendido por 
las actividades de producción, manejo, cuidado, promoción, planeación y desarrollo de la 
Agricultura y Ganadería en el Municipio de Puerto Vallarta, en cualquiera de sus múltiples 
variedades, formas y áreas, así como en su faceta productiva, cultural, deportiva, educativa y/o 
de conservación, además de figuras homólogas.  
 
Artículo 15.- Será obligación de toda autoridad y organismo municipal implementar acciones 
que permitan que la sociedad reconozca y garantice los derechos de la población del sector 
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agropecuario del Municipio, en el desempeño de sus actividades tanto sociales como 
económicas, garantizando el respeto y protección a las mismas. 
 
Artículo 16.- El Municipio estará obligado a apoyar las actividades culturales, recreativas, 
deportivas y sociales relacionadas y/o derivadas con el sector agropecuario de manera directa, 
así como a velar por la facilidad administrativa para su desarrollo. 
 
Artículo 17.- En materia agropecuaria, el Municipio de forma directa o a través de instancias 
parte realizará la búsqueda para la celebración de convenios y acuerdos con los tres niveles de 
gobierno y organismos civiles para coordinar acciones en materia de generación de opciones 
productivas dirigidas a personas, familias, grupos y comunidades en el sector agropecuario.  
 
Artículo 18.- Se constituirá como facultad de la Dirección el diseñar esquemas y alternativas 
de financiamiento productivo con la intervención de entidades financieras, tanto públicas 
como privadas, y la participación de organizaciones de la sociedad civil, que doten de recursos 
financieros a los actores que componen el sector agropecuario municipal 
 
Artículo 19.- Será facultad del Municipio diseñar estrategias en materia de desarrollo económico 
y social con las dependencias y entidades de la Administración Pública en la ejecución de los 
programas de desarrollo comunitario, deportes, cultura, educación y conservación con los 
actores que componen el sector agropecuario. 
 
Artículo 20.- La Dirección deberá formular los lineamientos generales para el diseño de los 
programas sociales del Municipio en apego al Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 
y una vez generado, dentro de los 30 treinta días siguientes deberá presentarlo ante la 
Dirección de Desarrollo Social para que esta valore y contemple destinar los medios necesarios 
para la ejecución de dichos programas dentro de las posibilidades o bien, generar acciones 
administrativas necesarias para que dichos programas sean efectivos. 
 
Artículo 21.- La Dirección de Desarrollo Institucional trabajará en conjunto con la Dirección con la 
finalidad de generar el Plan Agropecuario Municipal dentro de la temporalidad que corresponda 
al mes de enero de cada anualidad, plan que tiene como finalidad ser una herramienta útil 
para reconocer e identificar el desarrollo del sector agropecuario, y con ello proyectar las 
directrices de trabajo para poder tomar una ruta de desarrollo con mecanismos y soluciones 
reales a aplicar a los problemas que afectan al sector agropecuario, además de contemplar 
una formalización del sector agropecuario como legado cultural, turístico y patrimonial que 
deriva en modalidades alternas de ingresos económicos para los productores agropecuarios 
que deben valorarse, cuidarse y estimularse desde el ámbito no solo productivo alimentario, 
sino social, deportivo, educativo, de conservación. 
 
Artículo 22.- En el ámbito productivo en materia agropecuaria, la Dirección tendrá la 
encomienda de ser quien coordine las acciones municipales para el fortalecimiento del sector 
alimentario que es parte de la actividad primaria de la agricultura y ganadería municipal, sin 
que dichas acciones afecten las normativas municipales, estatales o federales, que obstaculicen 
y/o entorpezcan la operatividad de áreas como el Rastro Municipal o similares. 
 
Artículo 23.- En materia agropecuaria, el Municipio deberá de adoptar la responsabilidad 
a través de la Oficialía Mayor Administrativa para generar los enlaces mediante convenios y 
acuerdos que deberá suscribir, y en caso de los existentes conservarlos, hacía con instituciones 
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educativas de nivel medio superior y superior, a efecto de obtener, validar y liberar el Servicio 
Social de jóvenes estudiantes, pasantes o titulados en carreras afines de Ingeniero Agrónomo, 
Ciencias de la Tierra, Médico Veterinario Zootécnista, Turismo, Educación Ambiental, similares 
técnicas o afines, quienes a través de su servicio social y/o prácticas profesionales presten 
servicio dentro de las instancias municipales que son actores directos en el sector agropecuario 
y sus diversas vertientes.  
 
Artículo 24.- El Municipio a través de las instancias que intervengan en el sector agropecuario 
municipal será el encargado de la vigilancia del bienestar animal de acuerdo a los parámetros 
del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, normas y protocolos aplicables al 
manejo de animales de granja, de producción y ganado en general. 
 
Artículo 25.- El Municipio a través de las instancias que intervengan en el sector agropecuario 
municipal será el encargado del fomento, vigilancia e implementación de estrategias de 
conservación de suelos en agroecosistemas en el Municipio, siempre en el ámbito de su 
competencia.  
 
Artículo 26.- El Municipio a través de las instancias que intervengan en el sector agropecuario 
municipal será el encargado del fomento y vigilancia del uso responsable del agua en la 
agricultura y ganadería municipal, siempre en el ámbito de su competencia.    
 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL SECTOR FORESTAL MUNICIPAL 

Artículo 27.- El sector forestal municipal se entenderá como todo lo comprendido por las 
actividades de producción, manejo, cuidado, promoción, planeación y desarrollo de los recursos 
naturales maderables y no maderables de superficie forestal en el Municipio de Puerto Vallarta, 
en cualquiera de sus múltiples variedades, formas y áreas, así como en su faceta productiva, 
cultural, deportiva, educativa y/o de conservación, además de figuras homólogas. 

Artículo 28.- El Municipio deberá fomentar, diseñar, promover e instrumentar políticas, 
programas y acciones en este sector para lograr un desarrollo forestal sustentable que integre 
transversalmente a la conservación y al uso de la biodiversidad, a través de alianzas públicas con 
personas físicas o morales dueñas o poseedoras de superficies forestales, el sector académico, 
sociedad civil y demás actores del sector forestal.  

Artículo 29.- La forestación y reforestación son obligatorias en los espacios públicos de propiedad 
municipal incluyendo las áreas verdes de las banquetas, plazas, parques, jardines, glorietas y 
camellones.  

Artículo 30.- En el Sector Forestal Municipal se tendrán como objetivos: 

I. Propiciar los servicios ecosistémicos de las áreas verdes;  
II. Asegurar la restauración, aprovechamiento, conservación y creación de áreas verdes 
municipales;  
III. Favorecer la presencia y movilidad de la fauna;  
IV. Fomentar la cultura ambiental en la población respecto al manejo sostenible del 
arbolado del Municipio; 
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V. Planificar la forestación y reforestación del Municipio en zonas urbanas y rurales;  
VI. Recuperación de áreas verdes; 
VII. Mejorar el paisaje urbano del Municipio; y 
VIII. Promover el bienestar físico, cultural y recreativo en las áreas verdes urbanas. 

Artículo 31.- El Municipio será responsable por la conservación de las áreas verdes y superficies 
forestales, así como la vigilancia en el cuidado de las mismas.  

Artículo 32.- El Municipio a través de las direcciones correspondientes podrá realizar convenios 
con particulares para la conservación mantenimiento y operación de áreas verdes y superficies 
forestales del mismo. 

Artículo 33.- La Subdirección de Medio Ambiente establecerá los viveros necesarios para realizar 
las funciones de repoblación forestal, quedando facultada para solicitar la cooperación de todo 
tipo de autoridades o de organismos públicos y privados. 

Artículo 34.- La Subdirección de Medio Ambiente queda facultada para distribuir en medida 
de sus capacidades el producto de los viveros municipales entre las instituciones y ciudadanos 
que lo soliciten. 

Artículo 35.- La Dirección fomentará, proyectará, generará y elaborará programas de forestación 
y reforestación en la zona rural del Municipio tomando en consideración la condición específica 
de cada zona. 

Artículo 36.- Queda prohibido a los ciudadanos y visitantes el pastoreo, la quema, la caza y la 
captura de animales en áreas verdes y en las áreas naturales protegidas del Municipio. 

Artículo 37.- Queda prohibido realizar trabajos de tala, poda o trasplante de árboles sin el 
permiso expreso y por escrito de autoridad competente de cualquier nivel. 

Artículo 38.- Queda prohibido realizar quema de árboles, parcelas, áreas verdes públicas 
y privadas sin el permiso expreso y por escrito de las autoridades municipales, sin que ello 
excluya los permisos o autorizaciones necesarios por autoridades competentes de nivel estatal 
o federal. 

Artículo 39.- En materia forestal, será la Dirección en coordinación con los ejidos la encargada 
de generar, establecer y coordinar el calendario de las quemas controladas de los mismos. 

Artículo 40.- La Dirección, se coordinará respecto a la operación de la Guardia Forestal con la 
Unidad de Protección Civil para la atención y seguimiento de las quemas controladas en el 
Municipio, así como las demás acciones que por su naturaleza requieran de su participación. 

Artículo 41.- La Guardia Forestal será dependiente de la Dirección de Protección Civil y Bomberos 
del municipio de Puerto Vallarta, y tendrá como objetivo salvaguardar la integridad física de 
las personas, sus bienes y el entorno ecológico de la población ante la eventual presencia de 
quemas e incendios controlados o destructivos en áreas forestales. 

Artículo 42.- Será competencia de la Guardia Forestal lo siguiente:
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I. Atender de forma directa los incendios forestales en el ámbito de sus facultades; 
II. Representar una conexión en las actividades de prevención y combate de incendios 
forestales;  
III. Supervisar el uso controlado del fuego en superficies forestales para la conservación 
de la biodiversidad y mitigación de riesgos; y 
IV. Supervisar la quema controlada de los ejidos. 

Artículo 43.- La conservación de las áreas verdes y superficies forestales es responsabilidad del 
Municipio, quien en coordinación con los Ejidos, evitará con diversos mecanismos los procesos 
de deterioro ambiental como erosión, pérdida de cobertura forestal, de biodiversidad, baja 
calidad del paisaje, originadas por el cambio de uso de suelo, inundaciones, azolvamiento, por 
talas clandestinas y quemas no controladas y otros efectos que son resultado de la degradación 
de los ecosistemas forestales. 

Artículo 44.- El Municipio y los ejidos podrán colaborar en la emisión y realización de convocatorias 
para proyectos especiales de conservación, desarrollo y restauración en el sector forestal.  

CAPÍTULO QUINTO 
DEL SECTOR PESQUERO MUNICIPAL 

Artículo 45.- El sector pesquero municipal se entenderá como todo lo comprendido por las 
actividades de producción, manejo, cuidado, promoción, planeación y desarrollo de los recursos 
naturales en materia de pesca, vida marina y ecosistemas acuáticos en el Municipio de Puerto 
Vallarta, en cualquiera de sus múltiples variedades, formas y áreas, así como en su faceta 
productiva, cultural, deportiva, educativa y/o de conservación, además de figuras homólogas. 

Artículo 46.- El Municipio deberá fomentar, diseñar, promover e instrumentar políticas, 
programas y acciones en este sector para lograr un desarrollo pesquero sustentable que integre 
transversalmente a la conservación y al uso de la biodiversidad, a través de alianzas públicas 
con personas físicas o morales, el sector académico, sociedad civil y demás figuras del sector 
pesquero.  

Artículo 47.- Son objetivos del sector pesquero municipal en al ámbito de su competencia con 
respeto a las leyes estatales y federales aplicables;  

I. Establecer y definir los principios para ordenar, fomentar y regular el manejo integral 
y aprovechamiento sustentable de la pesca a nivel municipal considerando los aspectos 
sociales, biológicos, tecnológicos, productivos, y ambientales del Municipio; 
II. Promover el mejoramiento de la calidad de vida de los pescadores del Municipio de 
Puerto, Vallarta a través de los programas y políticas públicas que se instrumenten para 
este sector; 
III. Promover la protección y rehabilitación de los ecosistemas marinos y acuáticos en 
que se encuentran los recursos para este sector; 
IV. Garantizar el derecho al acceso, uso y disfrute preferente de los recursos pesqueros en 
el Municipio, en los términos de la Ley de Acuacultura y Pesca para el Estado de Jalisco y 
sus Municipios, así como la demás normatividad aplicable; 
V. Contribuir al fortalecimiento de la investigación científica y tecnológica en materia de 
pesca de producción y deportiva; 
VI. Establecer las bases para la creación, operación y funcionamiento de mecanismos 
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de participación de los sectores social y privado, dedicados a las actividades pesqueras; 
VII. Generar mecanismos de coadyuvancia en la vigilancia de medidas de sanidad de 
recursos acuícolas;  
VIII. Planear y regular el aprovechamiento de los recursos acuícolas en ambientes 
seleccionados, controlados, naturales, acondicionados o artificiales, en terrenos del 
dominio público o de propiedad privada, con estricta vigilancia del cumplimiento de las 
normas emitidas por la autoridad competente; 
IX. Impulsar y fomentar la constitución de sociedades cooperativas en materia de 
producción, manejo, conservación y explotación sustentable de los recursos acuícolas 
del Municipio; 
X. Organizar, contribuir y/o facilitar la generación de competencias deportivas en materia 
de pesca en el Municipio; 
XI. Establecer condiciones para la generación de convenios comerciales y acuerdos 
económicos entre el sector primario y secundario con el fin de coadyuvar en la protección 
de derechos y la explotación sustentable en el Municipio; 
XII. Generar a través de las instancias correspondientes la capacitación, reglamentación 
y realización de cursos específicos del manejo de herramientas de pesca de orilla como 
figura de pesca deportiva; 
XIII. Coadyuvar a través de las instancias municipales competentes en los programas 
estatales y federales de inspección y vigilancia pesquera para el combate a la pesca 
ilegal; y 
XIV. Establecer las bases bajo las cuales el Municipio podrá celebrar con el Gobierno 
Estatal y Federal los convenios y acuerdos de coordinación y colaboración para asumir 
las funciones previstas y del objeto de este Reglamento. 

Artículo 48.- El cumplimiento de los objetivos señalados para el sector pesquero municipal, será 
responsabilidad del Municipio a través de sus autoridades, direcciones e instancias que en el 
ámbito de su competencia fomenten, promuevan, intervengan, vigilen, regulen y/o sancionen. 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DE FOMENTO

AGROPECUARIO,  FORESTAL Y PESCA 
 
Artículo 49.- El Municipio instalará el Consejo Consultivo de Fomento Agropecuario, Forestal y 
Pesca, que fungirá como un órgano de consulta y asesoría para establecer acciones específicas 
de concertación, coordinación, planeación, promoción y seguimiento de las acciones que 
permitan un correcto funcionamiento de todos aquellos intervinientes en el ámbito municipal 
de los sectores, así como contribuir en la generación de directrices que puedan ser adoptadas 
por las instancias partes del mismo Consejo y la supervisión en la implementación de estas. 

Artículo 50.- Las funciones del Consejo serán las siguientes: 

I. Ser un órgano de consulta y fuente de directrices del Ayuntamiento en materia de 
Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca; 
II. Promover los principios normativos y acciones de gobierno que coadyuven en la 
regulación de la actividad de los sectores a nivel municipal; 
III. Formular recomendaciones en relación con los planes y programas de gobierno 
destinados a ejecutarse en el Municipio referente al desarrollo urbano o rural que afecten, 
beneficien o interfieran de forma directa con las normas, reglamentos y actividades de 



36   //PÁGINA

desarrollo de los sectores; 
IV. Recopilar, analizar, elaborar y difundir toda la información relacionada con los sectores 
a través de su Secretaría Técnica para la generación de planes, proyectos, programas y/o 
acciones que favorezcan a los mismos; 
V. Propiciar la colaboración y participación de instituciones públicas y privadas en 
acciones que la administración pública emprenda, sea en materia de producción, 
generación, administración, cultura, deporte, esparcimiento entre otras donde el vínculo 
entre el Municipio, la iniciativa privada y la ciudadanía se fortalezca en beneficio de los 
sectores; 
VI. Proponer alternativas de financiamiento para la aplicación y ejecución de programas 
en cualquier materia o área parte de los sectores, de origen federal, estatal o municipal; 
VII. Proponer la realización de investigaciones y estudios que contribuyan a mejorar la 
planeación y programación de las medidas y acciones para beneficio de los sectores; 
VIII. Recibir, atender o en su caso remitir a la instancia competente, las denuncias o 
reclamaciones de abuso, negligencia o incompetencia en el desempeño de sus funciones 
por la actuación de autoridades, organismos o instancias del Municipio y generar 
respuesta eficiente en acuerdo a la ley;  
IX. Fomentar la elaboración, publicación y distribución de material informativo que 
contribuya al entendimiento de los alcances de los sectores, en relación a su vertiente 
de producción alimentaria, como fuente generadora de empleo o parte de la maquinaria 
turística municipal para estimular mayores alternativas de participación, solución de 
problemas, mejora de servicios y programas; 
X. Propiciar la participación ciudadana en actividades, deportivas, culturales, productiva 
y sociales, así como proyectos derivados de dichas áreas dirigidos a los sectores con la 
finalidad de adoptar posturas sociales que introduzcan el interés legítimo en fortalecer 
al mismo desde la iniciativa de la comunidad; 
XI. Actuar como foro común y permanente de debate ciudadano en temas que afecten 
o beneficien; 
XII. Vigilar la organización y funcionamiento de las instancias municipales que de forma 
directa o indirecta intervengan operativa o administrativamente con los sectores; 
XIII. Estudiar, ordenar y verificar a las Instancias, organismos y direcciones parte del 
Municipio a fin de que den cumplimiento a lo presentado en el Plan Agropecuario 
Municipal; y 
XIV. Aquellas contempladas por diversos ordenamientos legales que en su aplicación 
intervienen, afectan, benefician o modifican al sector municipal y por ello deberán 
sujetarse a adecuaciones de consejo. 

Artículo 51.- El Consejo será integrado por:

I. El Presidente Municipal que fungirá como presidente del Consejo; 
II. La persona titular de la Dirección de Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca, que 
fungirá como Secretario Técnico; 
III. El Regidor o Regidora Presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Fomento 
Agropecuario, Forestal y Pesca; 
IV. El Regidor o Regidora Presidente de la Comisión Edilicia Permanente de 
V. Protección Civil, Gestión de riesgos y Bomberos; 
VI. La persona titular de la Dirección de Turismo y Desarrollo Económico; 
VII. La persona titular de la Dirección de Protección Civil y Bomberos; 
VIII. La persona titular de la Dirección de Servicios Públicos Municipales;
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IX. La persona titular de Desarrollo Urbano. 
X. La persona titular de la Subdirección de Medio Ambiente. 
XI. El Director de SEAPAL Vallarta.  
XII. Un representante de la Coordinación General de Manejo de Fuego del Estado de 
Jalisco;  
XIII. Un representante por cada uno de los Ejidos en el Municipio de Puerto Vallarta; 
XIV. Dos representantes de asociaciones civiles deportivas y/o de conservación en 
materia de Pesca en el Municipio; y 
XV. Un representante de la Asociación Ganadera de Puerto Vallarta.   

Cada integrante del Consejo podrá nombrar un suplente en su representación para el desahogo 
de las sesiones. 

Todos los cargos serán honoríficos, sin remuneración económica y a título personal, con 
independencia de las instituciones o asociaciones, cámaras o grupos constituidos que 
pertenezcan. 

Articulo 52.- Los integrantes del Consejo durarán en sus funciones el término de los tres años 
que dure la administración, integrándose dentro de los primeros 30 días hábiles a la entrada de 
la administración pública municipal.  

Artículo 53.- Los Integrantes del Consejo tendrán las siguientes facultades y funciones: 

I. Participar con voz y voto en las sesiones del Consejo; y 
II. Proponer cualquier tema, estudios y proyectos tendientes a cumplir con los objetivos 
del Consejo. 

Artículo 54.- Podrán asistir a las sesiones como invitados por conducto del Presidente y/o 
Secretario Técnico del Consejo, las personas o representantes de sociedades o que se estimen 
convenientes, quienes tendrán voz, pero no voto. 

Artículo 55.- El Consejo sesionará trimestralmente en forma ordinaria, previa convocatoria, y en 
forma extraordinaria cuando el Presidente, el Secretario Técnico o la mayoría de sus miembros 
lo estimen necesario para tratar algún asunto específico. 

Artículo 56.- Las sesiones ordinarias serán convocadas por escrito con 72 setenta y dos horas 
de anticipación a la sesión de que se trate, con el señalamiento del lugar, fecha y hora en que 
tendrá lugar y se acompañará del orden del día que contenga los asuntos a tratar, el acta de 
la sesión anterior y, cuando sea posible, todos los documentos e información correspondiente, 
cuyo conocimiento previo incida en los asuntos a tratar. 

Articulo. 57.- Las sesiones extraordinarias serán convocadas por escrito o por cualquier medio 
fehaciente, con un mínimo de 48 cuarenta y ocho horas de anticipación a la sesión de que se 
trate, con el señalamiento del lugar, fecha y hora en que tendrá lugar y se acompañará la orden 
del día que contenga los asuntos a tratar y, de ser posible todos los documentos e información 
correspondientes, cuyo conocimiento previo incida en los asuntos a tratar. 

Articulo 58.- Para la validez de las sesiones del Consejo, deberá previa convocatoria contar con 
la presencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros y, si la sesión no pudiese 
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celebrarse el día señalado en la convocatoria por falta de quórum, se hará una segunda con 
expresión de esta circunstancia y en la sesión se resolverá sobre los asuntos indicados en la 
orden del día, cualquiera que sea el número de miembros del Consejo que se encuentren 
presentes. 

Articulo 59.- La sesión se iniciará con la lista de asistencia de los presentes para verificar el 
quórum y enseguida se procederá a dar lectura a la orden del día y, en su caso, al acta de la 
sesión anterior para su aprobación, se continuará con el desahogo de cada uno de los asuntos 
contenidos en el orden del día de la sesión, los cuales serán discutidos por los presentes para 
tomar la resolución o acuerdo conducente en los términos previstos por este reglamento. 

Articulo 60.- Considerado por el Consejo y posteriormente declarado por el Presidente un 
asunto como suficientemente discutido, se procederá a someterlo a votación para su resolución 
y acuerdo correspondiente.  

Artículo 61.- Las decisiones o acuerdos del Consejo serán adoptados por el voto mayoritario de 
los miembros presentes, sea primera o segunda convocatoria, y para el caso de empate o de 
controversia, el Presidente del Consejo decidirá con base en el voto de calidad de que goza.  

Articulo 62.- De cada sesión ordinaria o extraordinaria se levantará acta debidamente 
circunstanciada, a la que se agregarán como anexos los documentos e información 
correspondientes. Una vez aprobada un acta por el Consejo en pleno, será firmada por los 
integrantes del Consejo.  

Artículo 63.- El Presidente del Consejo tendrá las siguientes funciones: 

I. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo, orientando los debates 
que surjan en las mismas, de acuerdo con los criterios y políticas establecidos por el 
Ayuntamiento; 
II. Emitir voto de calidad en caso de empate o controversia, cuando se efectúe alguna 
votación en el seno del Consejo; 
III. Solicitar a los integrantes del Consejo la información necesaria para el mejor 
funcionamiento del mismo; 
IV. A propuesta y previa aprobación del pleno realizar las invitaciones a otras dependencias 
y entidades federales, estatales y/o municipales, así como a los sectores social y privado, 
cuando así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar en alguna sesión, o bien porque 
sus conocimientos, experiencia y reconocida capacidad puedan aportar elementos para 
enriquecer los trabajos del Consejo; 
V. Dar a conocer al Consejo los programas municipales enfocados a la atención de los 
sectores e informar de los avances y resultados de los programas y proyectos; 
VI. Adoptar y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para cumplir con los 
objetivos y funciones del Consejo; y 
VII. Los demás que le atribuyan las disposiciones del mismo Consejo. 

Artículo 64.- El Secretario Técnico del Consejo tendrá las siguientes funciones: 

I. Elaborar el calendario anual de sesiones ordinarias; 
II. Verificar la existencia de condiciones para llevar a cabo las sesiones del Consejo; 
III. Por instrucciones del presidente, convocar a las sesiones del Consejo en los términos 
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dispuestos por este reglamento; 
IV. Preparar el orden del día y la documentación correspondiente para la celebración de 
las sesiones; 
V. Asistir a las sesiones con voz y voto; 
VI. Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo para corroborar su debida ejecución e 
informar de ello al presidente y al pleno; 
VII. Redactar las actas que deban levantarse de cada sesión ordinaria o extraordinaria 
que se celebren, someterlas a consideración del pleno para su aprobación y recabar la 
firma de los Integrantes del Consejo; 
VIII. Proponer al Consejo los temas o asuntos que por su naturaleza e interés público y 
social deban ser conocidos por el pleno y coordinar dichas actividades; y 
IX. Los demás que le sean conferidos por el presidente y por el pleno del Ayuntamiento. 

CAPÍTULO SÉPTIMO  
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSOS 

 
Artículo 65.- En la búsqueda de garantizar el cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en el presente reglamento, la autoridad municipal podrá imponer a quienes contravengan 
sus disposiciones las sanciones que procedan conforme a las bases y lineamientos que a 
continuación se enuncian:  
 

I. Las sanciones que se impondrán a los infractores al presente Ordenamiento consistirán 
en:  

A). Apercibimiento.  
B). Multa conforme a lo que se determina en el presente Ordenamiento, o en su caso, a 
lo que establezca la Ley de Ingresos al momento de la comisión de la infracción.  
C). Revocación de la licencia, permiso, concesión o autorización en los casos que aplique 
a giros comerciales o establecimientos.  
D). Cancelación de la licencia, permiso, concesión, registro o autorización. 
E). Arresto Administrativo hasta por 36 horas; y 
 
II. La imposición de las sanciones enlistadas no se hará de forma progresiva según se 
presenta, será la autoridad quien determine la imposición de forma discrecional y podrá 
aplicarla de forma indistinta e inmediata una vez que se conoce y fundamenta el motivo 
de infracción por medio del afectado directo o pudiendo hacerlo actuando de oficio, 
cuando ha valorado la condición del infractor, del afectado y la severidad de la falta, su 
impacto y consecuencias, pudiendo aplicar en un mismo caso una o más sanciones 
según lo considere.   

 
Artículo 66.- Referente a violaciones o incumplimientos de lo dispuesto en el presente 
reglamento, en el ámbito de su competencia, el Ayuntamiento Municipal podrá hacer uso de 
las disposiciones legales contempladas en las legislaciones aplicables, donde podrá optar por la 
imposición de los parámetros de sanción dispuestos siempre que se encuentren ajustados a la 
situación particular para su aplicación, así como en el marco legal de su competencia.  
 
Artículo 67.- El incumplimiento por parte de los servidores públicos de las disposiciones 
contenidas en el presente reglamento será sancionado en los términos de la Ley para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios y la Ley del Procedimiento 
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Administrativo y sus municipios, así como demás ordenamientos aplicables en la materia. 
 
Artículo 68.- Contra cualquier acto de la Autoridad Municipal que viole el presente reglamento, 
procederá el recurso de inconformidad, así como aquellos otros recursos o mecanismos que de 
acuerdo a lo establecido en la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus 
Municipios apliquen como medio de defensa o impugnación ante la autoridad competente, 
siempre siguiendo los procedimientos y cumpliendo las formas técnicas y jurídicas para su 
presentación ya establecidas en dicho cuerpo normativo estatal. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor a partir del día 1° de Enero del año 2024.

SEGUNDO.- Por única vez, el Presidente Municipal deberá instalar el Consejo Consultivo 
Municipal de Fomento Agropecuario, Forestal y Pesca, dentro de los primeros 30 treinta días 
naturales a partir de la fecha de entrada en vigor del presente reglamento. 
 

Puerto Vallarta, Jalisco, a 30 de Junio del 2023. Salón de Cabildo de la Presidencia Municipal del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.  
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L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez, Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 42, fracciones IV y V, y 47, fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos 39 y 
40, fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio 
de Puerto Vallarta, Jalisco, a los habitantes de este municipio hago saber, que el Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, en Sesión Ordinaria celebrada el día 07 
siete de Julio de 2023 dos mil veintitrés tuvo a bien aprobar mediante Acuerdo de Ayuntamiento 
número 0419/2022, las modificaciones al  Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto 
Vallarta, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2023; mismo que ha sido emitido en los siguientes 
términos:

ACUERDO N° 0419/2022

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en 
el artículo 37 fracción II, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco, los diversos 39 y 40 fracción VII, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 
Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, Aprueba por Mayoría Absoluta 
de Votos en lo general y en lo particular, por 15 quince votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero 
abstenciones, las modificaciones al  Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco, para el ejercicio fiscal 2023. 

Lo anterior, de conformidad con la Iniciativa de ordenamiento municipal presentada por 
el Presidente Municipal, L.A.E. Luis Roberto Michel Rodríguez,  planteada y aprobada en los 
siguientes términos: 

C.C. INTEGRANTES DEL PLENO DEL
AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO
P R E S E N T E 

El que suscribe, en mi carácter de Presidente Municipal  del Ayuntamiento de Puerto Vallarta, 
Jalisco, de conformidad con lo establecido por los artículos 37 fracción II, 40 y 41 fracción I,  de 
la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como  los 
diversos 39, 40 fracción VII, 83 y 84 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, nos permitimos presentar y someter a su 
consideración para su aprobación, modificación o negación la siguiente

INICIATIVA DE ORDENAMIENTO MUNICIPAL

Mediante la cual se propone autorizar las modificaciones al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, correspondiente al ejercicio fiscal 2023.

Lo anterior, de conformidad con los motivos y fundamentos que a continuación se exponen.
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que de conformidad al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que rige a la figura jurídica del municipio, nos establece que éste se encuentra investido de 
personalidad jurídica y manejará su patrimonio conforme a la ley, el cual está representado 
por un ayuntamiento que detenta facultades para aprobar de acuerdo con las leyes en materia 
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municipal expedidas por las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y buen gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana vecinal.

De igual forma, dicho dispositivo legal establece las funciones y servicios públicos de los 
que el municipio será responsable de su prestación, y en su fracción IV del mismo precepto 
constitucional, señala que los municipios administrarán libremente su hacienda, conforme a 
las leyes de ingresos aprobados por el Congreso del Estado; sin embargo  en el caso de los 
presupuestos de egresos, corresponderá su aprobación a los Ayuntamientos en base a sus 
ingresos disponibles debiendo existir una congruencia entre los ingresos y egresos.

De acuerdo a lo anterior, es innegable que los municipios tienen atribuciones para llevar a cabo 
la administración y ejercicio  del gasto público y de los bienes que les pertenezcan, así como las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 

Por su parte, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su 
artículo 18, nos señala que los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán elaborarse 
conforme a lo establecido en la legislación aplicable y deberán ser congruentes con los criterios 
generales de política económica y las estimaciones de las participaciones y transferencias, por 
lo que el gasto total propuesto por el Ayuntamiento en el proyecto de Presupuesto de Egresos, 
el aprobado y el que se ejerza en el año fiscal, deberán contribuir al balance presupuestario 
sostenible. 

Es por ello que mediante iniciativa presentada por el C. Presidente Municipal de Puerto Vallarta, 
Jalisco, L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez, en sesión ordinaria celebrada el 30 treinta de 
Diciembre de 2022, el Ayuntamiento de Puerto Vallarta autorizó mediante acuerdo edilicio 
0263/2022,  el  Presupuesto  de  Egresos correspondiente al presente ejercicio fiscal 2023, en 
congruencia con la estimación de recursos económicos proyectados en la Ley de Ingresos  que 
se ordenó remitir al Congreso del Estado de Jalisco para su aprobación definitiva en el mes de 
Agosto de 2022,   por   el   orden  de  $2,308´153,772.84 (Dos mil trescientos ocho millones 
ciento cincuenta y tres mil setecientos setenta y dos pesos 84/100 moneda nacional).

Como sabemos, tanto las leyes de ingresos como los presupuestos de egresos son estimaciones y 
proyecciones de recursos económicos que se contemplan obtener y ejercer durante un ejercicio 
fiscal tomando como referencia el histórico de ejercicios anteriores e índices inflacionarios, sin 
embargo la consecución de las metas en ellos planteados dependen directamente de factores 
como el de contar con una efectiva recaudación de impuestos, derechos, aprovechamientos 
y los recursos económicos obtenidos vía participaciones estatales y federales asignados a los 
Municipios de acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal.

De acuerdo a los antecedentes de modificaciones a los Presupuestos de Egresos del Municipio 
de Puerto Vallarta, Jalisco, aprobadas en cada ejercicio fiscal, han sido necesarias en virtud de 
haberse superado el importe de los ingresos contemplados en las Leyes de Ingresos, aprobadas 
en su origen por el Municipio y en forma definitiva por el Congreso del Estado, es decir, se ha 
recaudado más de lo presupuestado. Esta situación obedece a que las iniciativas de leyes de 
ingresos de los municipios se proponen a más tardar el 31 de Agosto del año anterior a que 
entren en vigencia, sin que se tenga en ese momento la certeza de los recursos económicos que 
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se pudieran obtener vía participaciones estatales y federales, pues se desconoce con exactitud 
los montos de distribución a los municipios,   ya  que  éstos se calculan una vez que  el  gobierno 
federal  realiza ajustes  en  base  a  su  recaudación hasta el 31 de diciembre de cada año,  y es 
hasta los primeros meses del siguiente año cuando informa a las entidades federativas, y éstos a 
su vez a los Municipios de las variaciones e incrementos que corresponderán a cada municipio, 
cuando ya entraron en vigor sus leyes  de Ingresos a partir del 01 de Enero de cada año fiscal.

Bajo este contexto, es importantes señalar que mediante publicación hecha en el Periódico 
Oficial “El Estado de Jalisco”  los días  Sábado 28 de Enero y 14 de Febrero del año 2023, se dan 
a conocer el calendario de entrega de Participaciones a Municipios y la fórmula, metodología, 
variables, fuentes de información, monto y calendario de ministración para la distribución de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, y el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) entre los 
Municipios del Estado de Jalisco para el ejercicio 2023, por lo que con la parte proporcional de 
estos recursos que no fueron presupuestados  del FAISMUN y FORTAMUN-DF y participaciones 
se esperan ejercer un presupuesto de alrededor de $2,545´823,400.00 de recursos económicos 
y no los $ 2,308´153,772.84 como se proyectó para este año 2023. Es por ello la necesidad de 
realizar una adecuación a los ingresos y egresos, modificándose en consecuencia el Presupuesto 
de Egresos, materia de la presente iniciativa.  Lo anterior en los capítulos que a continuación se 
mencionan de la forma siguiente: 

INGRESOS 2023

CAPITULO CONCEPTO PROYECTO INICIAL
DE PRESUPUESTO

2023

AUMENTO/
DISMINUCIÓN

PRESUPUESTO
MODIFICADO

1000 IMPUESTOS $612´551,240.67 $612´551,240.67

2000
CUOTAS DE
APORTACIONES SE
SEGURIDAD SOCIAL

$0.00 $0.00

3000 CONTRIBUCIONES DE
MEJORAS

$10´011,742.30 $10´011,742.30

4000 DERECHOS $258´575,541.27 $258´575,541.27

5000 PRODUCTOS $16´873,095.97 $16´873,095.97

6000 APROVECHAMIENTOS $17´161,102.21 $17´161,102.21

7000
INGRESOS POR VENTA
DE BIENES,
PRESTACIÓN DE
SERVICIOS Y OTROS
INGRESOS

$0.00 $0.00

8000
PARTICIPACIONES,
APORTACIONES,
CONVENIOS,
INCENTIVOS
DERIVADOS DE LA
COLABORACIÓN
FISCAL

$ 1´392,981,050.43 $ 237´669,626.80 $1,630´650,677.23

8.1.1
FEDERALES $ 777´306,746.08 $ 171´315,229.92 $ 948´621,976.00

8.1.2
ESTATALES $ 273´316,815.32 $ 27´907,112.68 $ 301´223,928.00

8.2
APORTACIONES $ 284´041,214.66 $ 38´447,284.20 $ 322´488,498.86

8.3
CONVENIOS $ 58´316,274.37 $ - $ 58´316,274.37

TOTAL DE INGRESOS $ 2,308´153,772.84 $ 237´669,626.80 $ 2,545´823,399.64
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EGRESOS 2023

CAPITULO CONCEPTO
PROYECTO INICIAL
DE PRESUPUESTO

2023

AUMENTO/
DISMINUCIÓN

PRESUPUESTO
MODIFICADO

1000 SERVICIOS PERSONALES $ 990,732,548 - $ 990,732,548

2000
MATERIALES Y
SUMINISTROS

$ 177,297,193 $131,079,568 $308,376,761

3000
SERVICIOS GENERALES

$ 221,770,908 $74,522,801 $296,293,709

4000

TRANSFERENCIAS,
ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS

$ 508,505,222 $62,208,651 $570,713,873

5000
BIENES MUEBLES.
INMUEBLES E
INTANGIBLES

$ 67,765,050 $ 14,061,298 $ 81,826,348

6000 INVERSIÓN PÚBLICA
$ 136,010,730 - $136,010,730

8000
PARTICIPACIONES Y
APORTACIONES

$ 58,316,274 - $ 58,316,274

9000 DEUDA PÚBLICA
$ 147,755,848 - $ 44,202,691 $ 103,553,157

TOTAL DE EGRESOS $ 2,308,153,773 $237,669,627 $ 2,545,823,400

INGRESOS 2023

CAPITULO CONCEPTO PROYECTO INICIAL
DE PRESUPUESTO

2023

AUMENTO/
DISMINUCIÓN

PRESUPUESTO
MODIFICADO

1000 IMPUESTOS $612´551,240.67 $612´551,240.67

2000
CUOTAS DE
APORTACIONES SE
SEGURIDAD SOCIAL

$0.00 $0.00

3000 CONTRIBUCIONES DE
MEJORAS

$10´011,742.30 $10´011,742.30

4000 DERECHOS $258´575,541.27 $258´575,541.27

5000 PRODUCTOS $16´873,095.97 $16´873,095.97

6000 APROVECHAMIENTOS $17´161,102.21 $17´161,102.21

7000
INGRESOS POR VENTA
DE BIENES,
PRESTACIÓN DE
SERVICIOS Y OTROS
INGRESOS

$0.00 $0.00

8000
PARTICIPACIONES,
APORTACIONES,
CONVENIOS,
INCENTIVOS
DERIVADOS DE LA
COLABORACIÓN
FISCAL

$ 1´392,981,050.43 $ 237´669,626.80 $1,630´650,677.23

8.1.1
FEDERALES $ 777´306,746.08 $ 171´315,229.92 $ 948´621,976.00

8.1.2
ESTATALES $ 273´316,815.32 $ 27´907,112.68 $ 301´223,928.00

8.2
APORTACIONES $ 284´041,214.66 $ 38´447,284.20 $ 322´488,498.86

8.3
CONVENIOS $ 58´316,274.37 $ - $ 58´316,274.37

TOTAL DE INGRESOS $ 2,308´153,772.84 $ 237´669,626.80 $ 2,545´823,399.64

MARCO NORMATIVO:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 115 fracción IV, y 134 
disponen que los presupuestos de egresos de los municipios serán aprobados por sus respectivos 
Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles; imponen los principios de eficiencia, 
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eficacia, economía, transparencia y honradez que deberán observarse en cualquier tarea 
relacionada con el ejercicio y manejo de los recursos económicos administrados por los órganos 
gubernamentales, además se fijan las bases para la determinación de las remuneraciones a los 
servidores públicos, de acuerdo con los parámetros de equidad y de proporcionalidad, según la 
responsabilidad desempeñada.

La Constitución Política del Estado de Jalisco, refrenda en sus artículos 88 y 89 el mandato de la 
Constitucional Federal respecto de la potestad de los gobiernos municipales para determinar y 
ejercer sus propios gastos, además el ordenamiento estatal en cita señala en su artículo 116 Bis 
la obligación de todo servidor público de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que 
estén bajo su responsabilidad.

En este sentido, de acuerdo a las disposiciones establecidas en la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Jalisco, determina que si alguna de las asignaciones vigentes en el presupuesto 
de egresos municipal resulta insuficiente para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas al gobierno y administración pública municipal, el ayuntamiento puede 
decretar las ampliaciones necesarias previa justificación de los ingresos adicionales o en su 
caso la compensación mediante reducciones en otras previsiones de gasto, en las que habrá de 
soportarse el nuevo gasto, siempre y cuando no se altere el balance presupuestario.

Por lo anterior, y toda vez que resulta imperante contar con la suficiencia presupuestal para dar 
cumplimiento con nuestra obligación constitucional y brindar los servicios a los ciudadanos 
de Puerto Vallarta, se solicita la dispensa del trámite establecido en el último párrafo del 
artículo 84, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio 
de Puerto Vallarta, Jalisco, para en su caso, se apruebe  en forma directa por los integrantes del 
Ayuntamiento, la autorización de las modificaciones al Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Puerto Vallarta, Jalisco, aprobado el 30 de Diciembre de 2022 para este ejercicio fiscal.   

En mérito de todo lo antes expuesto, se somete a la consideración de los ciudadanos munícipes 
los siguientes puntos concretos de:

ACUERDO

PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, aprueba 
realizar las modificaciones al Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, 
del Ejercicio fiscal 2023, en los términos del documento que se acompaña al presente como 
si se insertase en el contenido del mismo, dispensándose del trámite establecido en el último 
párrafo del artículo 84, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco,

Por lo anterior, se instruye al encargado de la hacienda municipal a efecto de que realice las 
adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para dar cumplimiento al presente.

SEGUNDO.- Se ordena la publicación del presente en la Gaceta Municipal de Puerto Vallarta, 
Jalisco, autorizando para ello la expedición de una gaceta extraordinaria de conformidad con el 
artículo 13 del Reglamento de la Gaceta Municipal “Puerto Vallarta, Jalisco”. 

TERCERO.- Se informe por conducto del Tesorero Municipal para todos los efectos legales que 
correspondan y de acuerdo a su competencia, al Honorable Congreso del Estado de Jalisco y a 
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la Auditoría Superior del Estado de Jalisco lo aprobado mediante el presente acuerdo, así como 
de todos sus anexos.

ATENTAMENTE, “2023, Año de la prevención, concientización y educación sexual responsable 
en niñas, niños y adolescentes de Puerto Vallarta, Jalisco. PUERTO VALLARTA, JALISCO, A 04 DE 
JULIO DE 2023. (Rúbrica) L.A.E. LUIS ALBERTO MICHEL RODRIGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL. 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.

A t e n t a m e n t e
“2023, Año de la prevención, concientización y educación sexual responsable

en niñas, niños y adolescentes de Puerto Vallarta, Jalisco”
Puerto Vallarta, Jalisco, a 19 de Julio de 2023.

El C. Presidente Municipal

(Rúbrica)
L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez.

El C. Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
Lic. Felipe de Jesús Rocha Reyes.



PÁGINA//   47   

AMPLIACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023
Análisis: Objeto del Gasto

CAPITULO PARTIDAS CONCEPTO APROBADO AMPLIACION MODIFICADO
1000 SERVICIOS PERSONALES 990,732,548.00        990,732,548.00           

111 DIETAS 16,032,901.00          
113 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 598,296,554.00        
122 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 17,919,777.00          
131 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 6,874,000.00            
132 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE  FIN DE 135,629,372.00        
141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 40,803,000.00          
142 APORTACIONES A FONDO DE VIVIENDA 131,040,970.00        
152 INDEMNIZACIONES 3,354,299.00            
154 PRESTACIONES CONTRACTUALES 8,532,354.00            
159 OTRAS PRESTACIONES Y ECONOMICAS 31,303,234.00          
161 PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONOMICA Y DE 946,087.00                

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 177,297,193.00        131,079,568.00                   308,376,761.00           
211 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 3,403,745.00            566,361.00                           3,970,106.00               
212 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 153,617.00                99,000.00                             252,617.00                   
214 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA 259,187.00                1,197,199.00                        1,456,386.00               
215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 969,910.00                3,053,008.00                        4,022,918.00               
216 MATERIAL DE LIMPIEZA 4,073,132.00            1,840,000.00                        5,913,132.00               
217 MATERIALES Y UTILES DE ENSEÑANZA 19,948.00                  690,000.00                           709,948.00                   
218 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACION DE BIENES Y 1,217,887.00            -                                          1,217,887.00               
221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 3,892,397.00            353,654.00                           4,246,051.00               
222 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 600,000.00                -                                          600,000.00                   
223 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 25,042.00                  486,000.00                           511,042.00                   
241 PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 5,019,762.00            -                                          5,019,762.00               
242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 2,701,431.00            581,000.00                           3,282,431.00               
243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 33,659.00                  160,000.00                           193,659.00                   
244 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 338,477.00                172,992.00                           511,469.00                   
245 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 14,252.00                  -                                          14,252.00                     
246 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 8,180,175.00            17,178,200.00                     25,358,375.00             
247 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCION 2,811,317.00            2,777,300.00                        5,588,617.00               
248 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 1,105,242.00            7,669,000.00                        8,774,242.00               
249 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION 6,192,464.00            205,500.00                           6,397,964.00               
251 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 134,833.00                -                                          134,833.00                   
252 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS 321,508.00                100,000.00                           421,508.00                   
253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 1,104,130.00            234,000.00                           1,338,130.00               
254 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 639,553.00                108,770.00                           748,323.00                   
256 FIBRAS SINTETICAS, HULES, PLASTICOS Y DERIVADOS 1,533,644.00            -                                          1,533,644.00               
259 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 452,968.00                -                                          452,968.00                   
261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 67,272,557.00          56,429,813.00                     123,702,370.00           
271 VESTUARIO Y UNIFORMES 4,431,106.00            5,274,000.00                        9,705,106.00               
272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 3,415,490.00            6,474,182.00                        9,889,672.00               
273 ARTICULOS DEPORTIVOS 28,403.00                  -                                          28,403.00                     
274 PRODUCTOS TEXTILES 10,732.00                  48,492.00                             59,224.00                     
282 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA -                               8,055,801.00                        8,055,801.00               
291 HERRAMIENTAS MENORES 2,544,265.00            437,800.00                           2,982,065.00               
292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 139,619.00                61,996.00                             201,615.00                   
293 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO  Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO3,765.00                     17,600.00                             21,365.00                     
294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION901,526.00                128,900.00                           1,030,426.00               
296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 28,240,662.00          7,070,000.00                        35,310,662.00             
298 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS25,055,265.00          9,600,000.00                        34,655,265.00             
299 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 55,523.00                  9,000.00                                64,523.00                     

3000 SERVICIOS GENERALES 221,770,908.00        74,522,801.00                     296,293,709.00           
##### 311 ENERGIA ELECTRICA 70,225,401.00          -                                          70,225,401.00             

312 GAS 1,076,814.00            -                                          1,076,814.00               
314 TELEFONIA TRADICIONAL 1,847,444.00            -                                          1,847,444.00               
317 INFORMACION 1,435,213.00            -                                          1,435,213.00               
318 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 229,597.00                45,000.00                             274,597.00                   

##### 322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 16,704,325.00          -                                          16,704,325.00             
323 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO4,148,957.00            -                                          4,148,957.00               
325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 17,229,289.00          5,100,000.00                        22,329,289.00             
326 HERRAMIENTAS 4,595,000.00            -                                          4,595,000.00               
327 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 3,272.00                     -                                          3,272.00                       
329 OTROS ARRENDAMIENTOS 298,633.00                -                                          298,633.00                   

##### 331 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y RELACIONADOS 6,000,000.00            14,000,000.00                     20,000,000.00             
332 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS215,814.00                -                                          215,814.00                   
333 SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TECNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION600,000.00                552,500.00                           1,152,500.00               
334 SERVICIOS DE CAPACITACION 216,311.00                3,568,000.00                        3,784,311.00               
335 SERVICIOS DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DESARROLLO 1,095,605.00            -                                          1,095,605.00               
336 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, FOTOCOPIADO E IMPRESION54,298.00                  108,000.00                           162,298.00                   
338 SERVICIOS DE VIGILANCIA 114,625.00                -                                          114,625.00                   
339 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS INTEGRALES 708,154.00                17,000,000.00                     17,708,154.00             
341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 2,796,850.00            20,158.00                             2,817,008.00               
342 SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACION CREDITICIA Y SIMILAR 3,149,540.00            -                                          3,149,540.00               
344 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 27,391.00                  -                                          27,391.00                     
345 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 9,877,053.00            6,000,000.00                        15,877,053.00             
347 FLETES Y MANIOBRAS 14,006.00                  10,500.00                             24,506.00                     
351 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 4,890,797.00            1,986,000.00                        6,876,797.00               
352 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO10,486.00                  -                                          10,486.00                     
353 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION535.00                        13,500.00                             14,035.00                     
355 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 6,763,915.00            3,191,996.00                        9,955,911.00               
357 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA7,832,798.00            1,771,401.00                        9,604,199.00               
358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 4,110,209.00            24,000.00                             4,134,209.00               
359 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 1,072,602.00            -                                          1,072,602.00               
361 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES1,731,115.00            8,000,000.00                        9,731,115.00               
363 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCION Y PRODUCCION DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET107,107.00                19,000.00                             126,107.00                   
365 SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FILMICA, DEL SONIDO Y DEL VIDEO 102,849.00                -                                          102,849.00                   
366 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A  TRAVES DE INTERNET1,731,115.00            3,000,000.00                        4,731,115.00               
371 PASAJES AEREOS 397,858.00                152,000.00                           549,858.00                   
372 PASAJES TERRESTRES 569,906.00                227,000.00                           796,906.00                   
375 VIATICOS EN EL PAIS 1,031,632.00            736,400.00                           1,768,032.00               
379 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 2,963.00                     69,000.00                             71,963.00                     
382 GASTOS DE ORDEN  SOCIAL Y CULTURAL 5,764,853.00            8,923,346.00                        14,688,199.00             
391 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 302,839.00                -                                          302,839.00                   
392 IMPUESTOS Y DERECHOS 888,190.00                5,000.00                                893,190.00                   
394 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE 18,457,313.00          -                                          18,457,313.00             
395 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 4,175,374.00            -                                          4,175,374.00               
396 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 222,564.00                -                                          222,564.00                   
399 OTROS SERVICIOS GENERALES  (CITELUM) 18,940,296.00          -                                          18,940,296.00             
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AMPLIACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023
Análisis: Objeto del Gasto

CAPITULO PARTIDAS CONCEPTO APROBADO AMPLIACION MODIFICADO
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS  AYUDAS508,505,222.00        62,208,651.00                     570,713,873.00           

421 TRANSFERENCIAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 183,775,049.00        9,000,000.00                       192,775,049.00           
441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 10,409,538.00          28,528,017.00                     38,937,555.00             
442 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 26,606,176.00          22,019,828.00                     48,626,004.00             
443 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 1,185,456.00            1,821,548.00                        3,007,004.00               
445 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 2,632,507.00            220,000.00                           2,852,507.00               
448 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 619,258.00                           619,258.00                   
452 JUBILACIONES 100,451,754.00        -                                          100,451,754.00           
465 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS PUBLICOS DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES Y NO FINACIERAS183,444,742.00        -                                          183,444,742.00           

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E  INTANGIBLES 67,765,050.00          14,061,298.00                     81,826,348.00             
511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 477,178.00                1,055,180.00                        1,532,358.00               
512 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA 310,215.00                133,500.00                           443,715.00                   
515 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 2,412,794.00            2,711,020.00                        5,123,814.00               
519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 58,380.00                  194,500.00                           252,880.00                   
521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 259,400.00                577,100.00                           836,500.00                   
523 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO -                               180,000.00                           180,000.00                   
529 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECRATIVO -                               400,000.00                           400,000.00                   
531 EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 17,001.00                  31,998.00                             48,999.00                     
532 INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 1,364.00                     -                                          1,364.00                       
541 VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE 53,961,476.00          1,780,000.00                        55,741,476.00             
542 CARROCERIAS Y REMOLQUES 894,183.00                -                                          894,183.00                   
549 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 3,386,229.00            -                                          3,386,229.00               
562 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 48,150.00                  -                                          48,150.00                     
563 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION -                               3,300,000.00                        3,300,000.00               
564 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 112,091.00                156,000.00                           268,091.00                   
565 EQUIPO DE COMUNICACION Y TELECOMUNICACION 772,173.00                50,000.00                             822,173.00                   
566 EQUIPOS DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS 41,890.00                  1,320,000.00                        1,361,890.00               
567 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 1,300,267.00            55,000.00                             1,355,267.00               
569 OTROS EQUIPOS 2,965,688.00            60,000.00                             3,025,688.00               
591 SOFTWARE -                               2,057,000.00                        2,057,000.00               
597 LICENCIAS INFORMATICAS E INTELECTUALES 746,571.00                -                                          746,571.00                   

6000 INVERSION PUBLICA 136,010,730.00        -                                          136,010,730.00           
612 EDIFICACION NO  HABITACIONAL 1,500,000.00            -                                          
613 CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES1,500,000.00            -                                          
615 CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACION 110,000,000.00        
621 EDIFICACION HABITACIONAL 18,500,000.00          
622 EDIFICACION NO HABITACIONAL 4,510,730.00            -                                          

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 58,316,274.00          -                                          58,316,274.00             
853 OTROS CONVENIOS (ZF) 35,985,471.00          -                                          35,985,471.00             

##### 853 OTROS CONVENIOS (IPEJAL) 22,330,803.00          -                                          22,330,803.00             
9000 DEUDA  PUBLICA 147,755,848.00        44,202,691.00-                     103,553,157.00           

911 AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 64,597,345.00          44,202,691.00-                     20,394,654.00             
921 CREDITO 36,995,428.00          -                                          36,995,428.00             
991 ADEFAS 46,163,075.00          -                                          46,163,075.00             

GRAN TOTAL 2,308,153,773.00    237,669,627.00                   2,545,823,400.00       

 DIF               127,335,974.00        
COMUDE           35,188,449.00          
CULTURA 30,250,626.00          

DENTRO DE LA PARTIDA 421 TRANSFERENCIAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y 
NO FINANCIERAS, SE ASIGNA AL:

AMPLIACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023
Análisis: Objeto del Gasto

CAPITULO PARTIDAS CONCEPTO APROBADO AMPLIACION MODIFICADO
1000 SERVICIOS PERSONALES 990,732,548.00        990,732,548.00           

111 DIETAS 16,032,901.00          
113 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 598,296,554.00        
122 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 17,919,777.00          
131 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 6,874,000.00            
132 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE  FIN DE 135,629,372.00        
141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 40,803,000.00          
142 APORTACIONES A FONDO DE VIVIENDA 131,040,970.00        
152 INDEMNIZACIONES 3,354,299.00            
154 PRESTACIONES CONTRACTUALES 8,532,354.00            
159 OTRAS PRESTACIONES Y ECONOMICAS 31,303,234.00          
161 PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONOMICA Y DE 946,087.00                

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 177,297,193.00        131,079,568.00                   308,376,761.00           
211 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 3,403,745.00            566,361.00                           3,970,106.00               
212 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 153,617.00                99,000.00                             252,617.00                   
214 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA 259,187.00                1,197,199.00                        1,456,386.00               
215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 969,910.00                3,053,008.00                        4,022,918.00               
216 MATERIAL DE LIMPIEZA 4,073,132.00            1,840,000.00                        5,913,132.00               
217 MATERIALES Y UTILES DE ENSEÑANZA 19,948.00                  690,000.00                           709,948.00                   
218 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACION DE BIENES Y 1,217,887.00            -                                          1,217,887.00               
221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 3,892,397.00            353,654.00                           4,246,051.00               
222 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 600,000.00                -                                          600,000.00                   
223 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 25,042.00                  486,000.00                           511,042.00                   
241 PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 5,019,762.00            -                                          5,019,762.00               
242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 2,701,431.00            581,000.00                           3,282,431.00               
243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 33,659.00                  160,000.00                           193,659.00                   
244 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 338,477.00                172,992.00                           511,469.00                   
245 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 14,252.00                  -                                          14,252.00                     
246 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 8,180,175.00            17,178,200.00                     25,358,375.00             
247 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCION 2,811,317.00            2,777,300.00                        5,588,617.00               
248 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 1,105,242.00            7,669,000.00                        8,774,242.00               
249 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION 6,192,464.00            205,500.00                           6,397,964.00               
251 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 134,833.00                -                                          134,833.00                   
252 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS 321,508.00                100,000.00                           421,508.00                   
253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 1,104,130.00            234,000.00                           1,338,130.00               
254 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 639,553.00                108,770.00                           748,323.00                   
256 FIBRAS SINTETICAS, HULES, PLASTICOS Y DERIVADOS 1,533,644.00            -                                          1,533,644.00               
259 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 452,968.00                -                                          452,968.00                   
261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 67,272,557.00          56,429,813.00                     123,702,370.00           
271 VESTUARIO Y UNIFORMES 4,431,106.00            5,274,000.00                        9,705,106.00               
272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 3,415,490.00            6,474,182.00                        9,889,672.00               
273 ARTICULOS DEPORTIVOS 28,403.00                  -                                          28,403.00                     
274 PRODUCTOS TEXTILES 10,732.00                  48,492.00                             59,224.00                     
282 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA -                               8,055,801.00                        8,055,801.00               
291 HERRAMIENTAS MENORES 2,544,265.00            437,800.00                           2,982,065.00               
292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 139,619.00                61,996.00                             201,615.00                   
293 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO  Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO3,765.00                     17,600.00                             21,365.00                     
294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION901,526.00                128,900.00                           1,030,426.00               
296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 28,240,662.00          7,070,000.00                        35,310,662.00             
298 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS25,055,265.00          9,600,000.00                        34,655,265.00             
299 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 55,523.00                  9,000.00                                64,523.00                     

3000 SERVICIOS GENERALES 221,770,908.00        74,522,801.00                     296,293,709.00           
##### 311 ENERGIA ELECTRICA 70,225,401.00          -                                          70,225,401.00             

312 GAS 1,076,814.00            -                                          1,076,814.00               
314 TELEFONIA TRADICIONAL 1,847,444.00            -                                          1,847,444.00               
317 INFORMACION 1,435,213.00            -                                          1,435,213.00               
318 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 229,597.00                45,000.00                             274,597.00                   

##### 322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 16,704,325.00          -                                          16,704,325.00             
323 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO4,148,957.00            -                                          4,148,957.00               
325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 17,229,289.00          5,100,000.00                        22,329,289.00             
326 HERRAMIENTAS 4,595,000.00            -                                          4,595,000.00               
327 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 3,272.00                     -                                          3,272.00                       
329 OTROS ARRENDAMIENTOS 298,633.00                -                                          298,633.00                   

##### 331 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y RELACIONADOS 6,000,000.00            14,000,000.00                     20,000,000.00             
332 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS215,814.00                -                                          215,814.00                   
333 SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TECNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION600,000.00                552,500.00                           1,152,500.00               
334 SERVICIOS DE CAPACITACION 216,311.00                3,568,000.00                        3,784,311.00               
335 SERVICIOS DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DESARROLLO 1,095,605.00            -                                          1,095,605.00               
336 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, FOTOCOPIADO E IMPRESION54,298.00                  108,000.00                           162,298.00                   
338 SERVICIOS DE VIGILANCIA 114,625.00                -                                          114,625.00                   
339 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS INTEGRALES 708,154.00                17,000,000.00                     17,708,154.00             
341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 2,796,850.00            20,158.00                             2,817,008.00               
342 SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACION CREDITICIA Y SIMILAR 3,149,540.00            -                                          3,149,540.00               
344 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 27,391.00                  -                                          27,391.00                     
345 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 9,877,053.00            6,000,000.00                        15,877,053.00             
347 FLETES Y MANIOBRAS 14,006.00                  10,500.00                             24,506.00                     
351 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 4,890,797.00            1,986,000.00                        6,876,797.00               
352 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO10,486.00                  -                                          10,486.00                     
353 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION535.00                        13,500.00                             14,035.00                     
355 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 6,763,915.00            3,191,996.00                        9,955,911.00               
357 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA7,832,798.00            1,771,401.00                        9,604,199.00               
358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 4,110,209.00            24,000.00                             4,134,209.00               
359 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 1,072,602.00            -                                          1,072,602.00               
361 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES1,731,115.00            8,000,000.00                        9,731,115.00               
363 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCION Y PRODUCCION DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET107,107.00                19,000.00                             126,107.00                   
365 SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FILMICA, DEL SONIDO Y DEL VIDEO 102,849.00                -                                          102,849.00                   
366 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A  TRAVES DE INTERNET1,731,115.00            3,000,000.00                        4,731,115.00               
371 PASAJES AEREOS 397,858.00                152,000.00                           549,858.00                   
372 PASAJES TERRESTRES 569,906.00                227,000.00                           796,906.00                   
375 VIATICOS EN EL PAIS 1,031,632.00            736,400.00                           1,768,032.00               
379 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 2,963.00                     69,000.00                             71,963.00                     
382 GASTOS DE ORDEN  SOCIAL Y CULTURAL 5,764,853.00            8,923,346.00                        14,688,199.00             
391 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 302,839.00                -                                          302,839.00                   
392 IMPUESTOS Y DERECHOS 888,190.00                5,000.00                                893,190.00                   
394 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE 18,457,313.00          -                                          18,457,313.00             
395 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 4,175,374.00            -                                          4,175,374.00               
396 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 222,564.00                -                                          222,564.00                   
399 OTROS SERVICIOS GENERALES  (CITELUM) 18,940,296.00          -                                          18,940,296.00             
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AMPLIACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023
Análisis: Objeto del Gasto

CAPITULO PARTIDAS CONCEPTO APROBADO AMPLIACION MODIFICADO
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS  AYUDAS508,505,222.00        62,208,651.00                     570,713,873.00           

421 TRANSFERENCIAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 183,775,049.00        9,000,000.00                       192,775,049.00           
441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 10,409,538.00          28,528,017.00                     38,937,555.00             
442 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 26,606,176.00          22,019,828.00                     48,626,004.00             
443 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 1,185,456.00            1,821,548.00                        3,007,004.00               
445 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 2,632,507.00            220,000.00                           2,852,507.00               
448 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 619,258.00                           619,258.00                   
452 JUBILACIONES 100,451,754.00        -                                          100,451,754.00           
465 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS PUBLICOS DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES Y NO FINACIERAS183,444,742.00        -                                          183,444,742.00           

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E  INTANGIBLES 67,765,050.00          14,061,298.00                     81,826,348.00             
511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 477,178.00                1,055,180.00                        1,532,358.00               
512 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA 310,215.00                133,500.00                           443,715.00                   
515 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 2,412,794.00            2,711,020.00                        5,123,814.00               
519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 58,380.00                  194,500.00                           252,880.00                   
521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 259,400.00                577,100.00                           836,500.00                   
523 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO -                               180,000.00                           180,000.00                   
529 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECRATIVO -                               400,000.00                           400,000.00                   
531 EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 17,001.00                  31,998.00                             48,999.00                     
532 INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 1,364.00                     -                                          1,364.00                       
541 VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE 53,961,476.00          1,780,000.00                        55,741,476.00             
542 CARROCERIAS Y REMOLQUES 894,183.00                -                                          894,183.00                   
549 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 3,386,229.00            -                                          3,386,229.00               
562 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 48,150.00                  -                                          48,150.00                     
563 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION -                               3,300,000.00                        3,300,000.00               
564 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 112,091.00                156,000.00                           268,091.00                   
565 EQUIPO DE COMUNICACION Y TELECOMUNICACION 772,173.00                50,000.00                             822,173.00                   
566 EQUIPOS DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS 41,890.00                  1,320,000.00                        1,361,890.00               
567 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 1,300,267.00            55,000.00                             1,355,267.00               
569 OTROS EQUIPOS 2,965,688.00            60,000.00                             3,025,688.00               
591 SOFTWARE -                               2,057,000.00                        2,057,000.00               
597 LICENCIAS INFORMATICAS E INTELECTUALES 746,571.00                -                                          746,571.00                   

6000 INVERSION PUBLICA 136,010,730.00        -                                          136,010,730.00           
612 EDIFICACION NO  HABITACIONAL 1,500,000.00            -                                          
613 CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES1,500,000.00            -                                          
615 CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACION 110,000,000.00        
621 EDIFICACION HABITACIONAL 18,500,000.00          
622 EDIFICACION NO HABITACIONAL 4,510,730.00            -                                          

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 58,316,274.00          -                                          58,316,274.00             
853 OTROS CONVENIOS (ZF) 35,985,471.00          -                                          35,985,471.00             

##### 853 OTROS CONVENIOS (IPEJAL) 22,330,803.00          -                                          22,330,803.00             
9000 DEUDA  PUBLICA 147,755,848.00        44,202,691.00-                     103,553,157.00           

911 AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 64,597,345.00          44,202,691.00-                     20,394,654.00             
921 CREDITO 36,995,428.00          -                                          36,995,428.00             
991 ADEFAS 46,163,075.00          -                                          46,163,075.00             

GRAN TOTAL 2,308,153,773.00    237,669,627.00                   2,545,823,400.00       

 DIF               127,335,974.00        
COMUDE           35,188,449.00          
CULTURA 30,250,626.00          

DENTRO DE LA PARTIDA 421 TRANSFERENCIAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y 
NO FINANCIERAS, SE ASIGNA AL:
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L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez, Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 42, fracciones IV y V, y 47, fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos 39 y 
40, fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio 
de Puerto Vallarta, Jalisco, a los habitantes de este municipio hago saber, que el Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, en Sesión Ordinaria celebrada el 
día 30 treinta de Junio de 2023 dos mil veintitrés tuvo a bien aprobar mediante Acuerdo de 
Ayuntamiento número 396/2023, la creación e implementación del Programa de Ordenamiento 
Territorial de la Zona Metropolitana Interestatal Puerto Vallarta-Bahía de Banderas, por sus 
siglas (POTZMI PV-BB); mismo que ha sido emitido en los siguientes términos:

ACUERDO N° 396/2023

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en el 
artículo 37 fracción II, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, así como los diversos 39 y 40 fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno 
y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, Aprueba por Mayoría 
Absoluta de Votos, por 15 quince a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones, la creación 
e implementación del Programa de Ordenamiento Territorial de la Zona Metropolitana 
Interestatal Puerto Vallarta-Bahía de Banderas, por sus siglas (POTZMI PV-BB). Lo anterior, de 
conformidad con el dictamen planteado en los siguientes términos:

H. PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO VALLARTA, JALISCO.
PRESENTE.

Los que suscribimos, en nuestro carácter de ediles e integrantes de las Comisiones Edilicias 
Permanentes de Ordenamiento Territorial, y de Reglamentos y Puntos Constitucionales, y 
con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción I párrafo primero, artículo 23 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano,  
fracción II y fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 73, 
77, 80 fracción X, 81, 81 Bis y 87 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 27 de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículo 98 fracción VII, 
102 fracción II y 106 del Código Urbano para el Estado de Jalisco; artículos 47 fracciones XI  y XV, 
49, 60, 64 y 74 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio 
de Puerto Vallarta, Jalisco y demás relativos y aplicables, sometemos a la elevada y distinguida 
consideración del Pleno del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, 
el presente

D I C T A M E N:

Que tiene por objeto resolver la Iniciativa de Acuerdo Edilicio N° 0264/2022 presentada por 
el Presidente Municipal, L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez, mediante la cual se turna a la 
consideración de este H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, a fin de que 
se apruebe el Programa de Ordenamiento Territorial de la Zona Metropolitana Interestatal 
Puerto Vallarta-Bahía de Banderas, por sus siglas (POTZMI PV-BB), remitido por la Secretaria 
Técnica de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano, Arq. Adriana Guzmán Jiménez, en 
seguimiento en lo acordado en la sexta sesión ordinaria celebrada por dicha comisión el 8 
de Noviembre de 2022, el cual se instruye del envío formal del “Programa de Ordenamiento 
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Territorial (POTZMI) a los presidentes municipales de Puerto Vallarta y Bahía de Banderas 
para su aprobación en cabildos municipales.

PARTE  EXPOSITIVA:

Las Comisiones Edilicias Permanentes de Ordenamiento Territorial y de Reglamentos y Puntos 
Constitucionales, elaboran el presente dictamen de conformidad al procedimiento que a 
continuación se detalla: 

1.- GLOSARIO:

POTZMI PV-BB: PROGRAMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA ZONA METROPOLITANA 
INTERESTATAL PUERTO VALLARTA-BAHÍA DE BANDERAS.

ZM: ZONAS METROPOLITANAS.

SUN: SISTEMA URBANO NACIONAL

SEDATU: SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO

SEMARNAT: SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

CONAPO: CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN

INEGI: INSTITUTO DE ESTADÍSTICAS, GEOGRAFÍA E INFORMACIÓN

GpRD: GESTIÓN PARA RESULTADOS DE DESARROLLO

PbR: PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS

LGAHOTDU: LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO

2.- ANTECEDENTES:

Antecedentes del fenómeno metropolitano en México:

La nueva realidad urbana, hoy en día en México existen 401 ciudades1 de las cuales 74 son 
reconocidas como Zonas Metropolitanas (ZM). La Zona Metropolitana Interestatal del municipio 
de Puerto Vallarta del estado de Jalisco – municipio de Bahía de Banderas del estado de Nayarit, 
es la primera en su tipo a nivel nacional; esto debido a que ambos cuentan con vocación turística 
de playa, marítima y ecoturismo, entre otros.
México cuenta con más de 104 millones de personas que residen en alguna zona metropolitana 
del país y, de acuerdo con los datos más recientes del Censo de Población 2020, la tasa de 
crecimiento nacional 2010-2020 fue de 1.2%, mientras que en la Zona Metropolitana Interestatal 
Puerto Vallarta – Bahía de Banderas, experimentó una tasa de crecimiento poblacional muy por 
encima de la nacional, siendo de 4.8%; contando con 479,471 habitantes.

1 SEDATU (2018) “Sistema Urbano Nacional 2018”
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En México el último registro del Sistema Urbano Nacional (SUN) presenta que el 74% de la 
población total vive en zonas urbanas y que el 84.5% de estos, habita en alguna de las 74 
zonas metropolitanas, esto deja en manifiesto la importancia del proceso de planeación 
y ordenamiento urbano de nuestras ciudades y metrópolis. He aquí la importancia de crear 
políticas públicas a escala metropolitana con gran impacto a nivel ciudad y regional, con el 
objetivo de entender la dinámica socio-espacial y su efecto de requerimiento de territorio 
urbano, por lo que el desarrollo sostenible depende cada vez más de la gestión exitosa del 
territorio; ya que, de prevalecer el patrón territorial expansivo sin control que caracteriza las 
zonas urbanas, se avizora un escenario donde se incrementarán la perdida de horas  de las 
personas en sus traslados por las grandes distancias de su origen-destino, aunado a los costos 
y saturación de los medios de movilidad urbana existentes. Actualmente, en Puerto Vallarta y 
Bahía de Banderas se emplea un promedio de 30 a 45 minutos de traslado del hogar al trabajo, 
mismos que incrementan a casi una hora cuando la interacción metropolitana se ve reflejada.

Antecedentes del fenómeno metropolitano interestatal Puerto Vallarta–Bahía de Banderas:

En el año 2010 los centros de población ubicados en los municipios de Puerto Vallarta y Bahía de 
Banderas, localizados en los Estados de Jalisco y Nayarit, respectivamente, fueron considerados 
como una zona conurbada, por sus características geográficas y su tendencia económica y 
urbana, por lo que con fecha 14 de septiembre del año 2012, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Convenio de Coordinación para planear y regular conjuntamente el desarrollo 
urbano y regional sustentable en los municipios conurbados de Puerto Vallarta, Jalisco, y Bahía 
de Banderas, Nayarit, entre la Secretaría de Desarrollo Social, los estados de Jalisco y Nayarit y 
los municipios de Puerto Vallarta y Bahía de Banderas. 

Mediante Decreto número 23135/LIX/10, publicado en el periódico oficial “El Estado de Jalisco”, el 
24 de agosto de 2010, el Congreso del Estado de Jalisco autorizó al Municipio de Puerto Vallarta, 
la celebración del Convenio de Coordinación para Planear y Regular la Zona Metropolitana con 
el Municipio de Bahía de Banderas.
Para el año 2015, se publicó el estudio “Delimitación de las Zonas Metropolitanas”, trabajo 
conjunto realizado entre especialistas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU), el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y el Instituto de Estadísticas, Geografía 
e Información (INEGI).

De acuerdo con dicho estudio, la zona metropolitana conformada por los municipios de Puerto 
Vallarta, en Jalisco y Bahía de Banderas, en Nayarit, es una de las 74 zonas metropolitanas que 
fueron identificadas bajo la denominación de “Zona Metropolitana Puerto Vallarta”, toda vez que 
el mismo considera zona metropolitana al “conjunto de dos o más municipios donde se localiza 
una ciudad de 100 mil o más habitantes, cuya área urbana, funciones y actividades rebasan los 
límites de los municipios vecinos, predominantemente urbanos, con los que mantiene un alto 
grado de integración socioeconómica… Adicionalmente se contempla en la definición de zona 
metropolitana a los municipios con una de más de 500 mil habitantes; los que cuentan con 
ciudades de 200 mil o más habitantes ubicados en la franja fronteriza norte, sur y en la zona 
costera”. 

Con fecha 28 de enero 2019, se suscribió la Carta Intención para el Desarrollo Urbano Regional 
Sustentable de la Zona Metropolitana de Puerto Vallarta-Bahía de Banderas, por parte del 
Gobernador del Estado de Nayarit, el Gobernador del Estado de Jalisco y el Presidente Municipal 
de Bahía de Banderas, a partir de la cual acordaron implementar diversas acciones sobre materia.
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Con fecha 09 de mayo de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Convenio de 
Coordinación para la Instalación y Funcionamiento de las Instancias de Gobernanza de la Zona 
Metropolitana Interestatal de “Puerto Vallarta – Bahía de Banderas”, celebrado entre el Gobierno 
de México, a través de la Secretaria de Desarrollo Agrario,  Territorial y Urbano, Gobierno del 
Estado de Jalisco, el Poder Ejecutivo Libre y Soberano del Estado de Nayarit, el Municipio de 
Puerto Vallarta Jalisco y el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit. Cuyos objetivos principales 
fueron constituir y delimitar la Zona Metropolitana de carácter interestatal, Puerto Vallarta–
Bahía de Banderas; impulsar la Gobernanza Metropolitana; establecer las bases para definir 
y acordar la realización de las funciones públicas municipales; dar seguimiento y verificar la 
aplicación de instrumentos de planeación metropolitana y evaluar su cumplimiento, lo anterior 
mediante cuatro instancias de Gobernanza: la Comisión de Ordenamiento Metropolitano, el 
Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano, Instancia Técnica y Agencias Metropolitanas.

Asimismo, mediante Decreto 27236/LXII/19, se aprobó adicionar un nuevo numeral 4 y recorre 
las siguientes 3° y se crea el capítulo V al Título Segundo y un artículo 25 bis, a la Ley de 
Coordinación Metropolitana del Estado de Jalisco; este último fue publicado el 16 de febrero 
del 2019, en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”.  El CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA 
LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTANCIAS DE GOBERNANZA EN LA ZONA 
METROPOLITANA INTERESTATAL DE “PUERTO VALLARTA-BAHÍA DE BANDERAS”, se encuentra 
publicada en la Gaceta Municipal de Puerto Vallarta AÑO 2/NÚMERO 08/ EXTRAORDINARIA, 
ENERO 2020.

Con fecha 15 de diciembre del año 2019 dentro de la Planeación Urbana Metropolitana y 
Ordenamiento Territorial, se llevó a cabo Convenio de Coordinación para la Instalación y 
Funcionamiento de las Instancias de Gobernanzas de la Zona Metropolitana Interestatal “Puerto 
Vallarta – Bahía de Banderas”.

En fecha seis de marzo del año 2020, se llevó a cabo la instalación y primera sesión ordinaria de 
la Comisión de Ordenamiento Metropolitano de Puerto Vallarta – Bahía de Banderas.
El veinte de marzo del año 2020 se llevó a cabo la segunda sesión ordinaria de la Comisión de 
Ordenamiento Metropolitano de Puerto Vallarta – Bahía de Banderas. 

Con fecha 25 de agosto del año 2020, se llevó a cabo la tercera sesión ordinaria de la Comisión 
de Ordenamiento Metropolitano de Puerto Vallarta – Bahía de Banderas.
Con fecha 02 de septiembre del año 2020, se llevó a cabo la cuarta sesión ordinaria de la 
Comisión de Ordenamiento Metropolitano de Puerto Vallarta – Bahía de Banderas.

Con fecha 31 de diciembre del año 2020, se establecieron las reglas de operación de Mejoramiento 
Urbano, Planeación Urbana Metropolitana y Ordenamiento Territorial (PUMOT).

Se solicitó apoyo presupuestario a fin de elaborar el Proyecto denominado Elaboración del 
Programa de Ordenamiento Territorial de la Zona Metropolitana Interestatal Puerto Vallarta – 
Bahía de Banderas.

El día siete de julio del año 2021, la Dirección de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, emite 
oficio V. 511.DGDUSV.0945.2021 con los datos generales del proyecto Programa Metropolitano, 
promovido por el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit.

Con fecha veintisiete de julio del año 2021, se llevó a cabo la quinta sesión ordinaria de la 



54   //PÁGINA

Comisión de Ordenamiento Metropolitano de Puerto Vallarta – Bahía de Banderas.

Se emitió acuerdo que tiene como vigencia el treinta y uno de diciembre de 2021, por lo que se 
refiere al ejercicio de los recursos no deberá exceder dicha fecha límite. 

Con fecha ocho de noviembre del año 2022, se llevó a cabo la sexta sesión ordinaria de la 
Comisión de Ordenamiento Metropolitano de Puerto Vallarta – Bahía de Banderas, y se remitió 
el Programa de Ordenamiento Territorial de la Zona Metropolitana Interestatal de Puerto 
Vallarta – Bahía de Banderas a los cabildos de ambos municipios.

El día 16 de noviembre del año 2022, la Secretaría Técnica del IMBA turna el documento del 
POTZMIPV-BB, al Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, para que sea elevado a 
consideración del Ayuntamiento para su revisión, y en su caso aprobación del mismo.

3.- JUSTIFICACIÓN TÉCNICA: 

Por primera vez en la historia de la humanidad, en 2007 la población urbana superó a la rural. 
La urbanización ha sido un vector y una fuerza trasformadora que ha repercutido en reformar 
las condiciones económicas y sociales; no obstante, esta fuerza trasformadora no se ha dado de 
manera sostenible2. 

Alrededor del 55% de la población mundial (4.200 millones de habitantes) vive en ciudades. 
Más del 80% del PIB mundial es generado en las ciudades, lo cual convierte a la urbanización 
en el principal lugar de producción de riqueza. Sin embargo, la velocidad y la escala de la 
urbanización plantean desafíos, entre los que se incluyen la búsqueda de una mejor calidad de 
vida, la satisfacción de la demanda acelerada de viviendas asequibles, sistemas de transporte 
bien conectados, servicios básicos y empleos, en particular para los casi mil millones de pobres 
urbanos que viven en asentamientos informales y precarios. Esto significa que las ciudades 
tienen un rol cada vez más importante en el desarrollo de políticas, tecnología e infraestructuras 
que aseguren la distribución de riqueza, la accesibilidad a servicios y oportunidades para los 
habitantes, en un marco de sostenibilidad ambiental. 

El fenómeno mundial del Ordenamiento Territorial ha tenido impulsos importantes con el 
desarrollo de la Nueva Agenda Urbana de ONU HABITAT, organismo internacional que advierte 
en las próximas décadas buena parte del crecimiento demográfico en México será urbano.

El proceso expansivo de urbanización ha tenido importantes impactos en la configuración de 
los asentamientos humanos, tanto urbanos como rurales, toda vez que las ciudades no estaban 
preparadas para recibir tales cantidades de población, el proceso migratorio no fue asimilado 
de forma ordenada, al no existir una oferta de suelo apto y accesible. Aún en tiempos recientes 
la inexistencia de suelo apto y accesible para los sectores más desfavorecidos continúa siendo 
un factor que impulsa su asentamiento en zona de riesgo.

En ese sentido, se hace mención que El POTZMI PV-BB, es el primer programa metropolitano 
interestatal que se realiza a nivel nacional instituyendo un esfuerzo entre la SEDATU y SEMARNAT, 
en coordinación con los Gobiernos Estatales de Jalisco y Nayarit, así como los municipios de Puerto 
Vallarta y Bahía de Banderas, en contribución a las directrices de la agenda 2030 ONU-HÁBITAT, para:

2 INFONAVIT / ONU-HÁBITAT (2018) “índice de las ciudades prósperas México”
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3 SEDATU / BID (2020) “Guía metodológica para la elaboración y/o adecuación de programas metropolitanos o conurbados”

“…visibilizar el fenómeno metropolitano en nuestro país, reconocer su carácter no sólo urbano, 
sino metropolitano y sobre todo, poner a disposición de funcionarios públicos locales, federales 
y del público en general interesado en la planeación metropolitana, las herramientas y cursos 
de acción necesarios para conducir el crecimiento y desarrollo de las zonas metropolitanas en 
un marco de legitimidad social y gobernanza territorial.” 3

Es por ello, que el POTZMI PV-BB se convierte en un referente nacional como instrumento de 
planeación metropolitana interestatal, entre los tres órdenes de gobierno. Establece la base para 
iniciar un proceso de institucionalización de la Gestión para Resultados de Desarrollo (GpRD), 
con una visión de integrar estrategias y acciones futuras para incorporarlas en un Presupuesto 
basado en Resultados (PbR). Para su elaboración, se conformó un grupo multidisciplinario 
con experiencia conjunta en temas de planeación urbana, ordenamiento territorial, políticas 
públicas, medio ambiente, ciencias sociales y desarrollo económico. 

Para ello, fue de vital importancia los ejercicios de parlamento abierto realizados a través de 
consultas donde se contó con la participación y retroalimentación de los representantes de 
diversas dependencias a nivel Federal, Estatal y Municipal; además de las organizaciones de 
profesionistas y sector educativo; de los núcleos ejidales y de la sociedad civil en general; lo cual 
enriqueció y guio el diagnóstico participativo y las propuestas integrales e inclusivas finales de 
este programa en contribución a los compromisos de la Nueva Agenda Urbana.
Los temas de interés metropolitano establecidos por la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU) que son retomados en el POTZMI 
PV-BB son:

1. La planeación del ordenamiento del territorio y los asentamientos humanos
2. La infraestructura vial, tránsito, transporte y la Movilidad
3. El suelo y las reservas territoriales
4. La	densificación,	consolidación	urbana	y	uso	eficiente	del	territorio
5. Las políticas habitacionales y las relativas al equipamiento regional y metropolitano
6. La localización de espacios para desarrollo industrial de carácter metropolitano
7. La gestión integral del agua y los recursos hídricos
8. La preservación y restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y la protección al ambiente, incluyendo la calidad 
del aire y la protección de la atmósfera
9. La gestión integral de residuos sólidos municipales, especialmente los industriales y 
peligrosos
10. La prevención, mitigación y resiliencia ante los riesgos y los efectos del cambio 
climático
11. La infraestructura y equipamientos de carácter estratégico y de seguridad.
12. La accesibilidad universal y la movilidad
13. La seguridad pública
14. Otras acciones que, a propuesta de la comisión de ordenamiento, se establecieron y 
declaró por las autoridades competentes.
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Alcances

Dicho instrumento es de referencia obligada para la elaboración de los instrumentos de 
planeación de los municipios que integran la zona metropolitana, así como para cualquier 
proyecto, programa o acción urbanística; de acuerdo con el artículo 23 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU).

Se definirá la zonificación primaria y la estructura territorial de la zona metropolitana, así como 
la determinación básica de espacios dedicados a la conservación, mejoramiento y crecimiento, 
así como de la preservación y equilibrio ecológico de los centros de población metropolitanos y 
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos que deberán adoptarse en los programas 
y planes municipales de desarrollo.

Objetivos del programa

El objetivo general del Programa de Ordenamiento Territorial de la Zona Metropolitana 
Interestatal Puerto Vallarta – Bahía de Banderas (POTZMI PV-BB), es contar con un instrumento 
técnico que permita armonizar, regular, gestionar e inducir los usos de suelo para un 
aprovechamiento justo, eficiente y sustentable del territorio, las actividades económicas y el 
desarrollo urbano de Puerto Vallarta y Bahía de Banderas. Asimismo, se aspira a coordinar las 
acciones y proyectos de inversión para el desarrollo de ambos municipios. 

• Consolidar la estructura metropolitana para lograr un sistema articula las diversas 
infraestructuras del territorio como lo son la infraestructura vial y de transporte público, 
de espacios públicos, de equipamientos metropolitanos y la infraestructura verde – azul 
para la recuperación y conservación de áreas de importancia ambiental y paisajística.
• Incrementar el desarrollo integral y bienestar de los habitantes promoviendo la justicia 
socio espacial, para que vivan un entorno seguro; con acceso a una vivienda adecuada; 
y con capacidades adaptativas ante el cambio climático, desastres y otros fenómenos.
• Promover la gobernanza metropolitana a través de mecanismos e instrumentos 
urbanos, en coordinación entre los tres órdenes de gobierno, sociedad y sector privado, 
con una visión compartida para un desarrollo más igualitario, sostenible e incluyente. 
• Administrar el suelo rural y urbano, así como las áreas de reserva, mediante la 
densificación, consolidación urbana y uso eficiente del territorio, con espacios públicos 
seguros y de calidad como eje articulador.
• Desarrollar políticas para la gestión integral del agua y los recursos hidráulicos, 
incluyendo el agua potable, el drenaje, saneamiento, tratamiento de aguas residuales, 
recuperación de cuencas hidrográficas y aprovechamiento de aguas pluviales.
• Preservar y restaurar el equilibrio ecológico, mediante el aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales y la protección al ambiente, incluyendo la calidad del aire y la 
protección de la atmósfera.

Principios de política pública

Como parte de los objetivos generales del presente Programa, se enlistan los siguientes 
principios de política pública para la planeación, regulación y gestión de los asentamientos 
humanos, centros de población y ordenamiento territorial; en conformidad con la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; la cual en su artículo 
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4 a la letra dice:

I. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano 
o centros de población el acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios 
básicos, a partir de los derechos reconocidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por México en la materia;

II. Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio pleno de derechos en condiciones 
de igualdad, promoviendo la cohesión social a través de medidas que impidan la 
discriminación, segregación o marginación de individuos o grupos. Promover el respeto 
de los derechos de los grupos vulnerables, la perspectiva de género y que todos los 
habitantes puedan decidir entre una oferta diversa de suelo, viviendas, servicios, 
equipamientos, infraestructura y actividades económicas de acuerdo a sus preferencias, 
necesidades y capacidades;

III. Derecho a la propiedad urbana. Garantizar los derechos de propiedad inmobiliaria 
con la intención de que los propietarios tengan protegidos sus derechos, pero también 
asuman responsabilidades específicas con el estado y con la sociedad, respetando los 
derechos y límites previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
esta Ley. El interés público prevalecerá en la ocupación y aprovechamiento del territorio;

IV. Coherencia y racionalidad. Adoptar perspectivas que promuevan el ordenamiento 
territorial y el desarrollo urbano de manera equilibrada, armónica, racional y congruente, 
acorde a los planes y políticas nacionales; así como procurar la eficiencia y transparencia 
en el uso de los recursos públicos;

V. Participación democrática y transparencia. Proteger el derecho de todas las 
personas a participar en la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas, planes 
y programas que determinan el desarrollo de las ciudades y el territorio. Para lograrlo se 
garantizará la transparencia y el acceso a la información pública de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley y demás legislación aplicable en la materia;

VI. Productividad	y	eficiencia. Fortalecer la productividad y eficiencia de las ciudades 
y del territorio como eje del crecimiento económico, a través de la consolidación de 
redes de vialidad y movilidad, energía y comunicaciones, creación y mantenimiento de 
infraestructura productiva, equipamientos y servicios públicos de calidad. Maximizar la 
capacidad de la ciudad para atraer y retener talentos e inversiones, minimizando costos 
y facilitar la actividad económica;

VII. Protección y progresividad del Espacio Público. Crear condiciones de habitabilidad 
de los espacios públicos, como elementos fundamentales para el derecho a una vida 
sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana que considere las necesidades 
diferenciadas por personas y grupos. Se fomentará el rescate, la creación y el 
mantenimiento de los espacios públicos que podrán ampliarse, o mejorarse pero nunca 
destruirse o verse disminuidos. En caso de utilidad pública, estos espacios deberán ser 
sustituidos por otros que generen beneficios equivalentes;

VIII. Resiliencia, seguridad urbana y riesgos. Propiciar y fortalecer todas las instituciones 
y medidas de prevención, mitigación, atención, adaptación y resiliencia que tengan 
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por objetivo proteger a las personas y su patrimonio, frente a los riesgos naturales y 
antropogénicos; así como evitar la ocupación de zonas de alto riesgo;

IX. Sustentabilidad ambiental. Promover prioritariamente, el uso racional del agua y de 
los recursos naturales renovables y no renovables, para evitar comprometer la capacidad 
de futuras generaciones. Así como evitar rebasar la capacidad de carga de los ecosistemas 
y que el crecimiento urbano ocurra sobre suelos agropecuarios de alta calidad, áreas 
naturales protegidas o bosques, y

X. Accesibilidad universal y movilidad. Promover una adecuada accesibilidad universal 
que genere cercanía y favorezca la relación entre diferentes actividades urbanas con 
medidas como la flexibilidad de Usos del suelo compatibles y densidades sustentables, 
un patrón coherente de redes viales primarias, la distribución jerarquizada de los 
equipamientos y una efectiva movilidad que privilegie las calles completas, el transporte 
público, peatonal y no motorizado.

Asimismo, el artículo 5 de dicha Ley ordena: 

“Toda política pública de ordenamiento territorial, desarrollo y planeación urbana y 
coordinación metropolitana deberá observar los principios señalados en el artículo 
anterior, sin importar el orden de gobierno de donde emana.”

Objetivo

En el 2040, la Zona Metropolitana Interestatal Puerto Vallarta – Bahía de Banderas se 
consolidará como una metrópoli sostenible que ha superado los problemas de dispersión y 
expansión urbana. La metrópoli ofrece una adecuada calidad de vida a sus habitantes pasando 
de presentar un sistema de ciudad polinuclear, fragmentado, segregado y desconectado a 
ser una metrópoli articulada y policéntrica que brinda oportunidades equitativas para una 
vida sana, segura y productiva. Replanteando un modelo de urbanización invasivo a uno 
respetuoso con la naturaleza y al entorno rural que genera soluciones de vivienda, evitando 
la segregación espacial y socioeconómica generando así comunidades compactas, cercanas 
y conectadas.  La gobernanza es participativa, se operan los instrumentos normativos que 
permitirán caracterizar la metrópoli como socialmente incluyente y en donde sus habitantes se 
identifican con su desarrollo, se sienten orgullosos de la cultura y belleza natural del lugar en el 
que residen propiciando así una diversificación de economías y aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales para el desarrollo turístico con producción local y extranjera. 

Visión

Ser el primer ordenamiento territorial de una zona metropolitana interestatal con políticas 
públicas para los ciudadanos, que tiene como objeto la ocupación y utilización racional del 
territorio como base espacial de las estrategias de desarrollo socioeconómico; la preservación 
ambiental; el desarrollo territorial sustentable e integral, con base a una estructura de legalidad 
y en un marco de legitimidad social y gobernanza territorial.

Misión

Ser la primera zona metropolitana interestatal en presentar un Desarrollo Sostenible para los 
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ciudadanos, mediante el establecimiento de tres políticas en todo el territorio metropolitano 
conforme sus dimensiones: Físico-Ambiental, Sociodemográfica- Económica, Urbana y Urbana-
Rural con capacidades adaptativas ante el cambio climático y otros fenómenos que afecten el 
bienestar de su población.

Objetivos metropolitanos

Para lograr la visión a 20 años, la estrategia deberá consolidar un modelo metropolitano 
compacto y denso; modificando los patrones de ocupación y desarrollo que se han llevado 
hasta la fecha. 

Se requerirá articular la instrumentación normativa municipal; fomentar la creación de 
espacios públicos; promover una movilidad urbana eficiente; establecer una gestión integral y 
conjunta de los residuos sólidos; e integrar, progresivamente, los servicios públicos susceptibles 
a la metropolización, como la seguridad pública y la gestión del agua, que le permitan a la 
Zona Metropolitana Interestatal Puerto Vallarta – Bahía de Banderas elevar la calidad de vida y 
bienestar de sus habitantes. De la misma forma, se promoverá un aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales para asegurar los servicios ambientales que benefician tanto a las 
actividades económicas locales, como al bienestar de los ciudadanos.

Consecuentemente, los objetivos específicos del desarrollo metropolitano toman como 
referencia lo estipulado para la Región SUR Centro Occidente IV de la Estrategia Nacional 
de Ordenamiento Territorial; retomando los tres ejes articuladores establecidos por esta, así 
como lo estipulado en el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
2021 - 2024. Además, se integraron los resultados del foro de participación ciudadana donde 
colaboraron los diferentes sectores sociales de la zona metropolitana. 

En este sentido, los objetivos generales, vinculados a la imagen objetivo, son:

1. Metrópoli Articulada 
Consolidar la estructura metropolitana para lograr un sistema que articula las diversas 
infraestructuras del territorio como lo son la infraestructura vial y de transporte público, 
de espacios públicos, de equipamientos metropolitanos y la infraestructura verde – azul 
para la recuperación y conservación de áreas de importancia ambiental y paisajístico.

2. Metrópoli Sostenible
Incrementar el desarrollo integral de los habitantes promoviendo la justicia socio 
espacial, para que vivan un entorno seguro; con accesos a una vivienda adecuada; y con 
capacidades adaptativas ante el cambio climático, desastres y otros fenómenos.

3. Metrópoli para Ciudadanos 
Promover la gobernanza metropolitana a través de mecanismos e instrumentos urbanos, 
en coordinación entre los tres órdenes de gobierno, sociedad y sector privado con una 
visión compartida para un desarrollo más igualitario, sostenible e incluyente.  

Para el diseño de las estrategias, se parte de los objetivos generales metropolitanos antes 
planteados que, en su conjunto, buscan la gobernanza y colocar a las personas y las comunidades 
en el centro de los procesos metropolitanos. Al mismo tiempo permitirán alcanzar la imagen 
objetivo de este documento. Las estrategias toman como base en los temas de interés 
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metropolitano de acuerdo con el artículo 34 de la LGAHOTDU.

Los instrumentos de planeación municipales que se elaboren y actualicen en la Zona 
Metropolitana Interestatal de Puerto Vallarta y Bahía de Banderas deberán obligatoriamente 
retomar y alinear las estrategias que el POTZMI PV- BB señala. 

Se reconoce tanto como por las autoridades como por los ciudadanos, que existe una 
multiplicidad de instrumentos de planeación en el territorio, lo cual implica la descoordinación 
de la gobernanza territorial y la aplicación discrecional de las normas y criterios de ordenamiento.

Consecuentemente las estrategias y acciones propuestas en los instrumentos de Puerto Vallarta 
sirven de antecedente para la formación del modelo territorial metropolitano que se pretende 
fomentar con el POTZMI PV-BB, por lo que se requiere de un enfoque integral de la planeación, 
en pro del bienestar de la población y la cohesión social.

En ese sentido el programa es un inicio para la planeación metropolitana en conjunto; será 
trascendental la creación y consolidación de instituciones que coordinen la concertación entre 
los actores locales y el estímulo de la participación ciudadana en los procesos de planeación.

Finalmente estas dictaminadoras consideran que al aprobar el POTZMI PV-BB, objeto de estudio 
y análisis al presente dictamen fortalecerá ambos municipios, y se da respuesta efectiva a los 
retos y oportunidades en el ánimo de consolidar la metropolización de los municipios de Puerto 
Vallarta, Jalisco y Bahía de Banderas, Nayarit, con el debido ordenamiento territorial.

4.- CONSIDERACIONES:

Es así como, el Programa de Ordenamiento Territorial de la Zona Metropolitana Interestatal 
Puerto Vallarta, Jal. – Bahía de Bandera, Nay. 2040 (POTZMI PV-BB), planea y regula de manera 
conjunta y coordinada el territorio de esta Zona Metropolitana para propiciar un desarrollo 
equilibrado, sostenible e integral. 

Por lo cual, se plantea como Imagen Objetivo Territorial una metrópoli articulada, sostenible 
y para ciudadanos con una visión al 2040, innovando los patrones de ocupación, utilización y 
construcción del territorio de forma sostenible; impulsando la estructuración y dosificación de 
equipamientos a nivel urbano, regional y metropolitano.

Así mismo, ofrece alternativas de solución a los problemas de vialidad y movilidad a nivel 
metropolitano; considera un nuevo sistema de localidades y/o ciudades, lo cual permitirá a la 
población de la zona metropolitana aspirar a mejorar su calidad de vida y un funcionamiento 
socioeconómico eficiente y eficaz.

En los últimos años el proceso de globalización ha dado lugar a cambios importantes en el 
contexto nacional generando un impacto en el ámbito local, propiciando con ello trasformaciones 
importantes en la dinámica urbana, por lo que se deben de llevar acciones concretas para que 
las metrópolis sean cada vez más competitivas y se posicionen globalmente. 

Por lo que dada la competencia global es necesario definir el rumbo de la metrópoli para lograr 
lo siguiente:
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1. Gobernanza Metropolitana: La planeación y desarrollo metropolitano requieren de la 
articulación entre acciones locales y metropolitanas. La concurrencia y la coordinación 
de los tres órdenes de gobierno y de los sectores social y privado en distintas escalas 
potenciará el impacto de la planeación, proyectos e iniciativas metropolitanas”. 

2. Consolidación Urbana: Es necesario contener el crecimiento difuso de las metrópolis a 
través	de	la	identificación	de	suelo	apto	para	la	urbanización,	priorizando	la	ocupación	
de suelo vacante y una urbanización mixta, ordenada y progresiva en la periferia.” 

Así mismo, podemos indicar que los Principios Generales para la elaboración de los Programas 
Metropolitanos, son: 4

1. El Estado debe procurar la igualdad de derechos y oportunidades para todas las 
personas en todo el territorio. 

2. Las personas, los pueblos y las comunidades se deben situar al centro del desarrollo 
sostenible e inclusivo del territorio. 

3. Los distintos hábitats humanos deben ser inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.

4. Se necesita reforzar el tejido social, el desarrollo comunitario y la participación social.

5.	La	promoción	de	una	planificación	territorial	agraria	en	los	procesos	de	ordenamiento	
urbano – metropolitano.

6. La protección y preservación del medio ambiente es fundamental para lograr el 
bienestar	de	todas	las	personas.	La	planificación	urbana	y	territorial	debe	de	realizarse	
con visión de largo plazo.

7. La	planificación	urbana	y	territorial	debe	de	realizarse	con	visión	de	largo	plazo.

8. La gobernanza urbana, metropolitana y territorial debe ser fortalecida.

Esto significa que las ciudades, entendidas como centros de innovación y concentración de 
capital social y económico, tienen un rol cada vez más importante en el desarrollo de políticas, 
tecnologías e infraestructura que aseguren la distribución de la riqueza y la accesibilidad a 
servicios y oportunidades para los habitantes, en un marco de sostenibilidad ambiental. El 
Programa Metropolitano Interestatal de Bahía de Banderas y Puerto Vallarta contribuye a 
resolver los grandes retos a los cuales los países en desarrollo, entre ellos México se enfrentan 
y por lo que han elaborado y suscrito planes de acción generales para su atención y gestión 
tales como la Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos Humanos Sostenibles 
para todos, también conocida como la Nueva Agenda Urbana derivada de Hábitat III en la cual 
se propone aprovechar el potencial de desarrollo urbano sostenible mediante el cambio de 
paradigma urbano integral con las dimensiones social, económica y ambiental.

MARCO NORMATIVO:

DE LAS FACULTADES DEL AYUNTAMIENTO EN LO QUE SE REFIERE A LEGISLAR, REALIZAR 
MODIFICACIONES, CONVENIOS DE COORDINACIÓN, REFORMAS Y ADICIONES DE LOS 
ORDENAMIENTOS MUNICIPALES:

4 SEDATU	(2021)	“Lineamientos	simplificados	para	la	elaboración	de	los	programas	Metropolitanos	2021”
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I.- EN EL ÁMBITO FEDERAL

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 27 Párrafo Tercero y 115.
- Ley de Planeación en lo dispuesto por los artículos 3, 33, 34, fracción Il y V, 35 у 36.
- Ley General de Asentamientos Humanos. Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
en su contenido establecido en los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, fracción VII, XI, XII, XIII, XIV y XV, 11, 
fracción VI y VII, 12, 16, fracción VI, 19, 20, 31, 32, 34 y 36, fracción I, II, III, IV y V.

II. EN EL ÁMBITO LOCAL DEL ESTADO DE JALISCO

-Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 50, 80, 81, 81 Bis, fracción I, II, III y 
IV y 87.
- Código Urbano para el Estado de Jalisco bajo los artículos 7, fracción II1, 8, fracción IX y XXVI, 
9 Ter, fracción XXX, 10, fracción XLVII, XLVIII y XLIX, 11 fracción VI y VII, 37, fracción VII y VIII, 39, 43, 
fracción II, 54, 78 A, fracción I, inciso c) y fracción II, inciso b), 82 fracción I.
- Ley de Coordinación Metropolitana del Estadio de Jalisco en sus artículos 1 apartado 1, 2 
apartado 1, fracción I, II, III y IV, 3 apartado 4 y 12, 5 apartado 1, fracción I, II y III, 20 apartado 1, 21 
apartado 1 y 2, 22 apartado 1 y 2, 24 apartado 1, 2 y 3, 25 Bis y 26.
- Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios en torno a lo 
señalado por los artículos 3 fracción I, inciso t), 43, 74, 78 у 79.
- Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco bajo lo 
establecido por los artículos 38 fracción XII, 94 Bis, fracción VI, 94 Ter, fracción I, II, III, IV y V.
- Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco en sus artículos 5, 6, 8 y 10.

III. EN EL ÁMBITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA JALISCO:

-Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto 
Vallarta, Jalisco en su artículo 152.

IV. EN EL ÁMBITO LOCAL DEL ESTADO DE NAYARIT

- Constitución Política del Estado de Nayarit bajo lo señalado en sus artículos 1, 2, 61, 69, fracción 
IV, 106 y 110.
- Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit en torno a lo 
establecido por los artículos 14 fracción XI, 63, 64, 65, 66 у 67.
- Ley Municipal para el Estado de Nayarit en su artículo 61, fracción II.

IV. EN EL ÁMBITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE BAHÍA DE BANDERAS NAYARIT:

- Reglamento de la Administración Pública de Bahía de Banderas bajo el artículo 77, fracción V.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN

Se dictamina EN SENTIDO POSITIVO por los (las) suscritos (as) integrantes de las Comisiones 
Edilicias Permanentes de Ordenamiento Territorial y Reglamentos y Puntos Constitucionales, la 
aprobación del Programa de Ordenamiento Territorial de la Zona Metropolitana Interestatal 
Puerto Vallarta-Bahía de Banderas (POTZMI PV-BB), en atención a la iniciativa de ordenamiento 
Municipal presentada por el Presidente Municipal, L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez, y 
remitido por la Secretaria Técnica de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano, Arq. Adriana 
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Guzmán Jiménez, en seguimiento en lo acordado en la sexta sesión ordinaria celebrada por 
dicha comisión el 8 de Noviembre de 2022, el cual se instruye del envío formal del “Programa 
de Ordenamiento Territorial (POTZMI) a los presidentes municipales de Puerto Vallarta y Bahía 
de Banderas para su aprobación en cabildos municipales.

Una vez expuesto y fundado lo anterior, nos permitimos presentar ante el Honorable 
Ayuntamiento, para su aprobación, modificación o negación los siguientes:

PUNTOS  RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se aprueba el presente dictamen sobre el Programa de Ordenamiento Territorial 
de la Zona Metropolitana Interestatal Puerto Vallarta-Bahía de Banderas (POTZMI PV-BB), y se 
instruye al Secretario General del H. Ayuntamiento, a fin de que realice los trámites conducentes 
para que se continúe con el procedimiento para la implementación de dicho programa 
metropolitano interestatal en los municipios de Puerto Vallarta, Jalisco y Bahía de Banderas, 
Nayarit. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, para 
la publicación en la Gaceta Municipal Puerto Vallarta, Jalisco, el Programa de Ordenamiento 
Territorial de la Zona Metropolitana Interestatal Puerto Vallarta- Bahía de Banderas (POTZMI 
PV-BB), mismo que entrará en vigor una vez que se obtenga el visto bueno por parte de las 
autoridades correspondientes. Autorizándose para ello en caso de ser necesario, la edición de 
una gaceta extraordinaria de conformidad al artículo 13 del Reglamento de la Gaceta Municipal 
Puerto Vallarta. 

TERCERO.- Se instruye a la titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
para que remita al Secretario General del Ayuntamiento la versión final del Programa de 
Ordenamiento Territorial de la Zona Metropolitana Interestatal Puerto Vallarta –Bahía de 
Banderas (POTZMI PV-BB), para su publicación en la Gaceta Municipal, medio de divulgación 
oficial de este Ayuntamiento.  

ATENTAMENTE. Puerto Vallarta, Jalisco; a 06 de junio del año 2023. “2023, Año de la Prevención, 
Concientización y Educación Sexual Responsable en Niñas, Niños y Adolescentes de Puerto 
Vallarta, Jalisco”. Los C.C. Integrantes de las Comisiones Edilicias Permanentes de Ordenamiento 
Territorial y Reglamentos y Puntos Constitucionales.  (Rúbrica) Regidor C. José Rodríguez 
González, Presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Ordenamiento Territorial, y 
Colegiado en la Comisión Edilicia Permanente de Reglamentos y Puntos Constitucionales; 
(Rúbrica) Regidora Ing. Eva Griselda González Castellanos,  Presidenta de la Comisión Edilicia 
Permanente de Reglamentos y Puntos Constitucionales, y Colegiada de la Comisión Edilicia 
Permanente de Ordenamiento Territorial; (Rúbrica) Regidora L.E.P. Claudia Iñiguez Rivera, 
Colegiada de la Comisión Edilicia Permanente de Ordenamiento Territorial; (Rúbrica) Regidora 
Lic. Sara Mosqueda Torres, Colegiada de las Comisiones Edilicias Permanentes de Ordenamiento 
Territorial, y Reglamentos y Puntos Constitucionales; (Rúbrica) Regidora Mtra. María Elena Curiel 
Preciado, Colegiada de las Comisiones Edilicias Permanentes de Ordenamiento Territorial, y 
Reglamentos y Puntos Constitucionales; (Rúbrica) Regidora Lic. María Guadalupe Guerrero 
Carvajal, Colegiada de las Comisiones Edilicias Permanentes de Ordenamiento Territorial, y 
Reglamentos y Puntos Constitucionales; (Rúbrica) Regidora Mtra. Candelaria Tovar Hernández, 
Colegiada de las Comisiones Edilicias Permanentes de Ordenamiento Territorial, y Reglamentos 
y Puntos Constitucionales; (Rúbrica) Síndico Municipal Mtro. Juan Carlos Hernández Salazar, 
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Colegiado de las Comisiones Edilicias Permanentes de Ordenamiento Territorial, y Reglamentos 
y Puntos Constitucionales; (Rúbrica) Regidor Profesor Pablo Ruperto Gómez Andrade,  Colegiado 
de la Comisión Edilicia Permanente de Ordenamiento Territorial; (Rúbrica) Regidor Lic. Diego 
Franco Jiménez, Colegiado de la Comisión Edilicia Permanente de Ordenamiento Territorial; 
Regidor Arq. Luis Ernesto Munguía González, Colegiado de la Comisión Edilicia Permanente de 
Reglamentos y Puntos Constitucionales.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.

A t e n t a m e n t e
“2023, Año de la prevención, concientización y educación sexual responsable

en niñas, niños y adolescentes de Puerto Vallarta, Jalisco”
Puerto Vallarta, Jalisco, a 13 de Julio de 2023.

El C. Presidente Municipal

(Rúbrica)
L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez.

El C. Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
Lic. Felipe de Jesús Rocha Reyes.
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